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Que, la Constitución de la república del Ecuador en su - Art. 241.- La planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados. 

Que, la Constitución de la república del Ecuador en su - Art. 263.- Los gobiernos 
provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras 
que determine la ley: numeral 1. Planificar el desarrollo provincial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, cantonal y parroquial. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en el Art.2.­
Ámbito de aplícación .-las disposiciones de esta Ley serán aplicables a todo ejercicio 
de planificación de desarrollo, ordenamiento territorial, planeamiento y actuación 
urbanístico, obras instalaciones y actividades que ocupen el territorial o incidan 
significativamente sobre él, realizadas por el Gobierno Central, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizado y otras persona jurídicas públicas o mixtas en el marco 
de sus competencias, así como por personas natural o jurídicas privadas. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en el Art.9.-
0rdenamiento Territorial.- El ordenamiento territorial es el proceso y resultado d 
organizar especial y funcionalmente la actividades y recursos en el territorial. para 
viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativa 
y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento 
territorial constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es 
obligatorio para todo los niveles de gobierno. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 9.- Planificación 
del desarrollo.- La planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los 
derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y 
garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe 
enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, 
plurinacionalidad e interculturalidad. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en Art. 29.- Funciones.­
Son funciones de los Consejos de Planificación de Jos gobiernos autónomos 
descentralizados: numeral l. Participar en el proceso de formulación de sus planes y 
emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente 
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Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 41.- Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices 
principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo en el territorio y que permiten la gestión concertada y 
articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las 
decisiones estratégicas de desarrollo respecto a los asentamientos humanos, las 
actividades económico- productivas y el manejo de los recursos naturales en función 
de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 
materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno 
respectivo. 

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 
Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran 
como resultado del proceso de descentralización. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 42.- Contenidos 
mínimos de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.- En concordancia 
con las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados contendrán al menos, los siguientes componentes: a) 
Diagnóstico, b)Propuesta, e) Modelo de Gestión. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 44.­
Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados.- Sin perjuicio de lo previsto en la ley y las disposiciones 
del Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados observarán los siguientes criterios: literal a) Los 
planes de ordenamiento territorial regional y provincial definirán el modelo económico 
productivo y ambiental, de infraestructura y de conectividad, correspondiente a su 
nivel territorial, el mismo que se considerará como insumo para la asignación y 
regulación del uso y ocupación del suelo en los planes de ordenamiento territorial 
cantonal y/o distrital; 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 48.- Vigencia de 
los planes.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia 
a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de 
cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada 

gestión. 

Que, el Código Orgánico Administrativo en el Art. 
44.- Administración Pública. La administración pública comprende las entidades del se 
ctor público previstas en la Constitución de la República. 
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Que, en el Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, uso y Gestión del Suelo, en el 
Art. 8 Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente 
justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la 
misma sin alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo 
articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o 
distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización 
es obligatoria : literal a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. 

Que, el Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza mediante Resolución No. 009-C.PLAN-GADPPz-2019, de acuerdo al Art.29, 
numeral 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la que forma 
parte como documento habilitante del acta pertinente de Consejo, aprobó en su 
integridad el proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la Provincia de Pastaza al año 2025 y resolver favorablemente las 
prioridades estratégicas de desarrollo de la provincia, constantes en el resumen 
ejecutivo que acompaña al MEMORANDO PLANIFICACIÓN-2019-Q264, mismas que ha 
sido generadas en el marco de un proceso participativo de las autoridades y técnicos 
de los gobierno autónomos descentralizados de la provincia , gobierno del ejecutivo 
desconcentrado, sus técnicos y actores sociales, conforme a los lineamientos 
metodológicos de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en 
su Art. 322.- Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los 
concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 
metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de 
sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de 
gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición 
de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de tos artículos que se 
deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos 
requisitos no serán tramitados. El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates 
para su aprobación, realizados en días distintos. 

Que, con fecha 18 de diciembre de 2019, en Sesión Extraordinaria de Consejo y luego 
del análisis respectivo, se aprueba en primer debate, el proyecto de ORDENANZA No. 
107, "ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA Y APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2025; 
resolución adoptada por unanimidad del señor Prefecto y los señores Consejeros 
Provinciales presentes; a excepción de la ausencia de la señora Viceprefecta; 

Que, con fecha 23 de diciembre del 2019, en Sesión Ordinaria de Consejo, se resolvió 
aprobar, en segundo y definitivo debate, el proyecto de ORDENANZA No. 107, 

Q www.pastaza.gob.ec ~ 03 2885 380 1 03 2994 220 a Francisco de Orellana 739 y 27 de febrero 



Pasbaza 
GOBIERNO PROVINCIAL 

rz,t~.r pOP d pr~rgo / 
~a»t-JD:D 

"ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA Y APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2025. 

Que, mediante RESOLUCION W 265-GADPPl-2019, el Prefecto de Pastaza, sanciono y 
puso en vigencia la ORDENANZA No. 107, "ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA 
Y APRUEBA El PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2025"; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley. 

EXPIDE: 

lA ORDENANZA No. 107, "ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUAUZA Y APRUEBA 
El PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE lA PROVINCIA DE 

PASTAZA Al AÑO 2025". 

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza provincial tiene por objeto planificar el futuro 
de la provincia y marcar las pautas para un desarrollo sostenible y particípativo 
conforme a lo que establece en la normativa legal vigente. 

Art. 2.- Ámbito de aplicadón.- El territorio de la Provincia de Pastaza se regirá por el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019- 2025 actualizado, siendo por 
tanto esta Ordenanza en el marco general de políticas e Instrumentos que permitan 
a la administración provincial 2019- 2023, en conjunto con los actores públicos y 
privados coordinar el desarrollo provincial. 

Art. 3.- Duración.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de 
Pastaza, tiene una proyección al año 2025. 

Como parte del El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de 
Pastaza, se proyecta un modelo territorial hasta el año 2025. 

Art. 4.- Contenido.- En concordancia al Art. 42 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas y para aportar al cumplimiento de las metas e indicadores del 
PDOT que rigen para el período administrativo 2019-2023. 

FASE 1 DIAGNOSTICO 

l. Diagnóstico 

1.1 Diagnóstico por componentes. 

1.1.1 Componente Biofísico. 

1.1.2 Componente Socio Cultural. 
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1.1.3 Componente de Asentamiento Humanos, movilidad, energía y 

telecomunicaciones. 

1.1.4 Componente Económico Productivo. 

1.1.5 Componente Político Institucional. 

1.1.6 Análisis Estratégico Territorial. 

FASE 11 PROPUESTA 

2. Propuesta 
2.1 Proceso de construcción de la Propuesta. 

2.1.1 Visión. 

2.1.2 Objetivos Estratégicos Provinciales. 

2.1.3 Estrategias 

2.1.4 Riesgos 

2.1.5 Alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Plan 

Nacional de Desarrollo (Toda una vida), 2017-2021, los Objetivos 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia 

de Pastaza. 

2.1.6 

2.1.7 

2.1.8 

2.1.9 

2.1.10 

2.1.11 

Articulación de los Objetivos provinciales a las acciones del Plan de 

trabajo de la Administración 2019- 2023. 

Metas provinciales. 

Indicadores. 

Políticas provinciales. 

Modelo territorial deseado. 

Plan plurianual. 

FASE 111 MODElO DE GESTIÓN 

3. Modelo de Gestión para la Planificación Territorial provincial de Pastaza en 
articulación con los diferentes niveles de gobierno, ejecutivo desconcentrado, 
actores sociales organizados y ONGs. 

FASE IV SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

4. Seguimiento y Evaluación del PDOT provincial 

4.1 Anualización de la meta. 

4.2 Cálculo del porcentaje de cumplimiento de la meta. 

Art.S.- Responsabilidad.- La Dirección de Planificación tiene como responsabilidad la 
coordinación , seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Provincia de Pastaza 2019 -2025. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento tiene por objeto orientar la planificación en el territorio provincial sustentado en la 
normativa legal vigente, resultado de la articulación de información establecida en los diferentes instrumentos 
de planificación nacionales, provincial, cantonales , parroquiales e internacionales existentes afines a nuestro 
territorio, la misma que ha sido coordinada, ajustada, alineada, zonificada y articulada entre los diferentes 
niveles de gobierno y las nacionalidades, poniendo énfasis especialmente en lo que respecta a la asignación y 
regulación del uso y ocupación del suelo vigentes, que está bajo la responsabilidad de los 4 municipios 
asentados en la provincia de Pastaza, proceso que los municipios lo están ajustando de acuerdo a sus 
posibilidades en cumplimiento a los plazos que les da la ley. 

Para la actualización del PDOT provincial se mantiene , los lineamientos emitidos por la Secretaria Técnica 
Planifica Ecuador de acuerdo a la GUIA PARA FORMULACIÓN 1 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT} PROVINCIAL considerando los 5 componentes: 
Biofísico, Económico Productivo, Socio Cultural, Asentamientos Humanos (incluye movilidad, energía y 
telecomunicación), Político Institucional, así como lo que establece el marco jurídico vigente cuyos contenidos 
minimos están en concordancia con el COOTAD, COPFP y su REGLAMENTO, la LOOTUGS y su 
REGLAMENTO, LA LEY ORGANICA DE PCCS que contendrán al menos los siguiente lineamientos: 

En consideración a las Disposiciones Reformatoria segunda de la LOOTUGS en la que señala: 
"Sustitúyase el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas por el siguiente": 
"Art. 42. Contenidos mínimos de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. En concordancia con las 
disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrán, al menos, los siguientes 
componentes: 

a} Diagnóstico. El diagnóstico de los planes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrán, por 
lo menos, lo siguiente: 
1. La descripción de las inequidades y desequilibrios socio terr~oriales , potencialidades y oportunidades 

de su territorio; 
2. La identificación y caracterización de los asentamientos humanos existentes y su relación con la red 

de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Territorial Nacional. 
3. La identificación de las actividades económicas productivas, zonas de riesgo, patrimonio cultural y 

natural y grandes infraestructuras que existen en la circunscripción territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado. 

4. La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial que se llevan a cabo en 
su territorio; 

5. Las relaciones del territorio con los circunvecinos; 
6. La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, 
7. El modelo territorial actual. 

b) Propuesta. La propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados contendrá, al menos, lo siguiente: 
1. La visión de mediano plazo; 
2. Los objetivos estratégicos de desarrollo, politicas, estrategias, resultados, metas deseadas, 

indicadores y programas, que faciliten la rendición de cuentas y el control social; y 
3. El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias. 
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e) Modelo de gestión. Para la elaboración del modelo de gestión, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados precisarán, por lo menos, lo siguiente: 

1. Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan; y, 
2. Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial y de la inversión pública. 
3. Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo o su mitigación. 

Para la determinación de lo descrito en el literal b, se considerará lo establecido en la Estrategia Territorial 
Nacional, los planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico, y los planes sectoriales del 
Ejecutivo con incidencia en el territorio. 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados considerarán 
la propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente." 
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PRESENTACIÓN 

"Toda actividad política, social o ecoJJómica siempre debe 

tener como el centro de su atención el ser humano y su 

ambiente, principio y fin de toda planilícación. La felicidad y 

el bienestar de nucscros conciudadanos será el tje que oriente 

.nuestra püneaci6n y tjecucíón en el diario que hacer desde el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaz;1. '' 

lng. Jaime Patricio Guevara Blaschke 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE PAST AZA 

La Planificación del territorio de la provincia de Pastaza está enmarcada en los modelos: ambiental, económico 

productivo e infraestructura y de conectividad, que servirán como insumo para la asignación y regulación del 

uso y ocupación del suelo en los planes de ordenamiento territorial cantonal y lo distrital. 

La actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Provincia de Pastaza responde 

a un trabajo coordinado y articulado con los diferentes actores del territorio provincial dentro de procesos 

participativos, que permitirá la gestión para la solución de problemáticas identificadas, velando por el interés 

ciudadano. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Provincia de Pastaza es un instrumento de 

planificación fundamental para la gestión territorial que oriente y determine las acciones e intervenciones del 

sector público y privado en el nivel local y su cumplimiento promoverá el desarrollo sostenible del territorio 

provincial y se complementa con la del periodo administrativo 2019- 2023. 
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ANTECEDENTES 

En el año 2010, dando cumplimiento a los requerimientos de la Secretaría Nacional de Planificación 

(SENPLADES). el Gobierno Provincial de Pastaza emprende el proceso de elaboración del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial, que se articula al Plan Nacional del Buen Vivir -PNBV 2009-2013 y se aprueba en 

el año 2011 con un horizonte de planificación al año 2025, realizándose la actualización del PDOT provincial 

en el año 2012; sin embargo, debido a las políUcas asumidas por el PNBV 2013-2017, en el año 2015 se realiza 

la actualización de la ordenanza que contiene la ordenanza de PDOT de la provincia de Pastaza. 

Posteriormente, en el año 2017 se realizó el ajuste del PDOT Provincial en base a la LOOTUGS y la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de infraestructura vial del transporte terrestre. Finalmente, en el año 2018 el 

PDOT de la Provincia de Pastaza se alinea con el Plan de Desarrollo 2017 - 2021 y se expide mediante 

RESOLUCIÓN N° 141-GADPPZ-2018 y de conformidad a los Art. 245 y 322 del COOTAD se sanciona la 

Ordenanza N° 100, REFORMATORIA A LA ORDENANZA N°96 SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA DE 

APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, GADPPz, en función del nuevo Plan Nacional 

de Desarrollo Toda una Vida 2017-2021 . 

La actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se sustenta en el Art. 8 DEL Reglamento de 

la LOOTUGS y en el Art. 48 del COPFP, los cuales mencionan que los PDOT podrán ser actualizados 

periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión, así como su publicación y difusión. 

"Los planes de desarroflo y ordenamiento territorial son /os Instrumentos de planfflcación que contienen 
/as directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Estos tendrán 
una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas 
por la Constitución de la República y /as leyes, así como de aquellas que se /es transfieran como 
resultado del proceso de descentralización' 

-e n 
COPFP. Art 41 
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MARCO LEGAL 

En octubre del año 2008, la Asamblea Nacional Constituyente, aprueba en Montecristi, la Constitución de la 
República del Ecuador. La Carta Magna define principios y lineamientos de planificación y gestión de políticas 
públicas, para la consecución de los Objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir, la garantía para el ejercicio de 
derechos y la participación, para propiciar la equidad social y territorial desde un contexto de gestión y manejo 
integral del territorio. 

Estos principios son considerados obligatorios para garantizar la articulación sectorial, coordinación, 
participación y planificación; as! como, el respecto de la autonomía política, administrativa y financiera de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) a través, de uh modelo de planificación del desarrollo y 
ordenamiento territorial descentralizado y democrático, entre el Estado, la sociedad y los niveles de gobierno. 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

• Art. 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 
Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del 
PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente 
estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o 
distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: a) 
Al inicio de gestión de las autoridades locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico 
se implanta en la jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la 
respectiva Planificación Especial. e) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. (Fuente: 
Reglamento de LOOTUGS) 

• Art. 48.· Vigencia de los planes. · Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en 
vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada 
gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión. (Fuente: Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas) 
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Tabla 1 Base Nonnatlva 

Nonna Legal Articulos 

Principios de la Participación: Art 95. 

Participación de los Diferentes niveles de Gobierno: M 1 OO. 
Organización Territorial del Estado: Art 241. 

Constitución de la República 
Organización del Territorio: Art 250. 
Régimen de Competencia: Art 261- Art 262- Art 263- Art 264- Art 265- Art 266 -

del Ecuador Art 267. 
CRE 

Régimen de Desarrollo: Art 275 - Art 276- Art 277 - Art 278. 

Planificación Participativa para el Desarrollo: Art 279- Art 280. 

Presupuesto General del Estado: Art 293. 
Régimen del Buen Vivir: Art 340- Art 341. 

Funciones de los Gobiernos Autónomos DescentraHzados: M 29. 
Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado: Art 41. 

Competencias Exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado: Art 42. 

Código Orgánico de 
Atribuciones del Consejo Provincial: Art 47 Literal d. Literal e. 

Organización Territorial, Atribuciones del Prefecto o Prefecta Provincial: Art 50 Literal t Literal g. Literal o. 

Autonomía y Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art 215. 
Descentralización COOTAD Formulación del Presupuesto: Art 233 - Art 234. 
(Año 2010) Participación Ciudadana en la Priorización de Gasto: Art 238. 

Planificación del Desarrollo y del Ordenamiento Territorial: Art 300-M 301. 
Participación Ciudadana en los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art 302. 

Disposición Transitoria Decima Segunda: fndice para el Cumplimiento de Metas. 
Lineamientos para el Desarrollo: Art 2. 

Objetivos: M 3. 
Ámbito: Art 4. 
Principios Comunes: Art 5. 
Presupuestos Participativos en los niveles de Gobierno: Art 8. 
Planíficación del Desarrollo: Art 9. 

Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art 12. 
Planíficación Participativa: M 13. 

Código Orgánico de Enfoques de Igualdad: Art 14. 
Planificación y Finanzas Políticas Públicas: M 15. 
Públicas Instructivos Metodológicos: Art 17. COPYFP {Año 2010) 

Objetivos del Sistema de Nacional Descentralizado de Planificación Particlpativa: Art 
20. 
Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomas 
Descentralizados: Art 28. 

Sistema Estadístico y Geográfico Nacional: Arl 32. 
Plan Nacional de Desarrollo: Art 34 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GADs: Art 41- Art 42- Art 43-
Arl44- Art 45- Art 46- Arl47- Art 48 - Art 49- Arl50- Arl51. 

Estrategia Territorial Nacional: Arl 53. 
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Planes Institucionales: Art 54. 
Ámbito de los Planes de Inversión: Art 59. 
Priorización de Programas y Proyectos: Art 60 
Gestión de la Cooperación interinstitucional no Reembolsable: Art 68. 
Aprobación de las Proformas Presupuestarias: Art 112. 

Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria: Art 119. 

Disposición Transitoria Cuarta: Plazo para la formulación de los Planes de Desarrollo 
y de Ordenamiento Territorial 

Ordenamiento Territorial: Art 9. 
Alcance del Componente de Ordenamiento Territorial: Art 11. 

Ley Orgánica de 
Instrumento para el Ordenamiento territorial: Art 12. 

Ordenamiento Territorial, Uso Planes Complementarios a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: Art 

y Gestión de Suelo 13. 

LOOTUGS Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

(Año 2016) Art 14. 
Naturaleza Jurídica de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial: Art 15. 

Contenidos mínimos de /os Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: Art 42 
(Disposiciones Reformatorias) 

Reglamento de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Art. 7.8. Suelo 
LOOTUGS 
{Año 2019) 

Funciones de las asambleas focales: Art 60. 

Participación Local: Art 64. 

Ley Orgánica de Participación Consejos Locales de Planificación: Art 66. 

Ciudadana y Control Social Presupuesto Participativo: Art 67. 
LOPCCS Procedimiento para la elaboración del Presupuesto Participativo: Art 70. 
{Año 2010) Obligatoriedad del Presupuesto Participativo: Art 71. 

Derecho Ciudadano a la Rendición de Cuentas: Art 88. 
Nivel Politico: Art 92. 

Ley Orgánica para la Art. 34.- Actividades agrícolas, pecuarias, acuicolas. 

Planificación Integral de la Art. 35.- Turismo Sostenible. Circunscripción Especial 
Amazónica Art.38.- Artesanía Local. 

Elaborado: Eqwpo Tecmco del Departamento de Planificación del GADPPz 

Este nuevo sistema de organización y planificación territorial, pasa desde un modelo descentralizado voluntario 
a ser obligatorio, progresivo y de competencias delimitadas por la Constitución y la Ley. Lo que se busca en 
todos los niveles de gobierno, es generar equidad e igualdad en términos de planificación, que premie el 
esfuerzo fiscal y el cumplimiento de las metas de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los 
GAD con la participación ciudadana. 
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METODOLOGÍA PARA LA ACTUAUZACIÓN DEL PDOT 

En función del art. 265 del COOTAD, los art. 41 y 42 del COPYFP, la disposición reformatoria del art. 42 en la 
LOOTUGS y 8 de su reglamento y los lineamientos establecidos en la guía para formulación /actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial provincial emitida por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, la 
estructura de este instrumento de planificación se basa en tres partes fundamentales: Diagnóstico, Propuesta 
y Modelo de Gestión. 
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METODOLOGiA PARA LA ALINEACION DEL PDOT PROVINCIAL CON EL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 2017-2021 

la metodología utilizada para este proceso está fundamentada en cumplimiento a las directrices emitidas por 
la SENPLADES para la alineación del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017-2021 con el PDOT provincial 
basado en la siguiente normativa: 

Reglamento aJ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. - Art. 10 De la articulación de la 
planificación local y sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo. -Una vez aprobado el Plan Nacional de 
Desarrollo, tos consejos sectoriales y tos consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a 
través de las instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 
emitirá la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse 
las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso. 

La SENPLADES mediante acuerdo Nro. SNPD-065-2017, del 4 de diciembre de 2017 EMITIE LAS 
DIRECTRICES PARA LA ALINEACION DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 2017-2021 relacionados a los siguientes artículos: 

Art.1.- Objeto.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para la alineación de los 
objetivos estratégicos y metas de resultados de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
vigentes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 201 7-
2021 en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, para garantizar la 
adecuada articulación entre la Planificación del Desarrollo y el Ordenamiento Territorial en los diferentes 
niveles de Gobierno. 
Art. 2.· Alcance. - Este Acuerdo será de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y parroquiales. 
Art. 3.- Alineación. - Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos estratégicos y 
metas de resultados de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigentes, con los nuevos 
objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021. Este ejercicio se realizará 
por una sola vez dentro del actual periodo de los representantes de los gobiernos locales, y no constituirá 
una actualización integral del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de cada nivel de gobierno. 
Art. 4.· De la propuesta de alineación de objetivos y metas. - Los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán asociar los objetivos estratégicos y metas de resultado de sus planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial específicamente con los objetivos y metas definidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2017-2021. Las unidades o áreas responsables del diseño y ejecución de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberán revisar el 
Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 y hacer la propuesta de alineación. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán considerar las alertas emitidas previamente por, la Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo, para subsanar los errores técnicos identificados en los planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, reportados al Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados SIGAD. 
Art. 5.· De la validación de la alineación de objetivos y metas.- La propuesta de alineación será puesta en 
conocimiento de la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado, quien la validará y 
convocará al Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado correspondiente, para su 
revisión y emisión del informe favorable. 
Art. 6.- De la aprobación de la alineación de objetivos y metas. - La propuesta de alineación, así como el 
informe favorable serán remitidos al órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado para su 
aprobación y finalización del proceso. Finalizado el proceso de aprobación de alineación, la máxima 
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autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado deberá adecuar sus planes de inversión, presupuestos 
y demás instrumentos de gestión al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
Art. 7.- Del reporte de la alineación de objetivos y metas aprobadas. -La información producida en el 
marco de la alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, que incluye las correcciones a las alertas 
generadas por SENPLADES, será reportada al Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados SIGAD - Módulo de Cumplimiento de Metas en las fechas en que esta Secretaria lo 
disponga. 
SEGUNDA.- El ente rector de la planificación nacional realizará las modificaciones necesarias al Sistema 
de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD, en caso de considerarlo 
pertinente, para la aplicación de este Acuerdo Ministerial. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.· Los gobiernos autónomos descentralizados deberán concluir con 
su proceso de alineación de sus instrumentos, conforme estos lineamientos, hasta el 31 de marzo de 
2018." 
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REFERENTES CONSIDERADOS PARA LA ACTUALIZACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL PDOT 

TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA -TCA· 
2: Suscrito el 3 de julio de 1978 por Bolivia, Brasil, 

f------ Colombia, Ecuador, Perú, Surinam y Venezuela con el fin 
de promover el desarrollo de la Cuenca Amazónica con la 
preservación del medio ambiente y la utilización racional 
de los recursos naturales de la Amazonía. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un 
conjunto de 17 objetivos y 169 metas destinadas a 

1-----1 resolver los problemas sociales, económicos y 
ambientales que aquejan al mundo, cubriendo los 
próximos 15 años (2015-2030). 

-------- --------
INICIATIVA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 1 
INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

1 SUDAMERICANA (IIRSA): Integra a 12 países de 
America del Sur. Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 

1---........ Colombia, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Suriname, 
Uruguay y Venezuela, cuyo objetivo es la planificación y 1 

desarrollo de proyectos para el mejorameinto de la 
1 infraestructura regional de transporte, energía y 1 

telecomunicaciones. • 

PLAN BINACIONAL FRONTERIZO ECUADOR-PERÚ: 
En 1998 se suscribe el Acuerdo Amplio Ecuatoriano­
Peruano de Integración Fronteriza, Desarrollo y 

L-------1 Vecindad, con el propósito de integrar económicamente 
la región fronteriza, acelerar su derarrollo, en armonía 
con la conservación de la biodiversidad y el medio 
ambiente, así como el mantenimeinto de la identidad de 
las comunidades nativas que habitan el área. 

OTCA 
Orpnlt.aC<on del Tut3do 
Dei Coope~c>On Amuonou 

1 1 R S A 

Plan Binacional de Desarrollo 
de la Región Fronteriza 
Ecuador -Perú 

Proyectos Binac!onales: 

A 1 : Puyango-Tumbes 
A2: Plan Urbano Regional y de Servidos 
del Eje Tumbes-Macllala. 
A3: Interconexión vial 
A4: Manejo de cuencas hidrográficas 
AS: RefOfeslación 
A6: Evaluación de Recursos Naturales 
A7: Es1udios hidromofológlcos para 
navegación 
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CONTEXTO NACIONAL 

Constitución de la República del Ecuador 
(competencias de cada nivel de gobierno) 

Plan Nacional de Desarrollo Toda Una Vida 
(2017 ·2021) y su Estrategia Territorial 
Nacional (ETN) 

/ ' Resoluciones o acuerdos expedidas por: 
-El Consejo Nacional de Planificación 
-La Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, el Consejo Técnico de Uso y 
Gestión del Suelo 
-El Consejo Nacional de Competencias y 
-La Superintendencia de Ordenamiento 
Territorial y Uso y Gestión del Suelo. 

\.. / 

r Articulación entre niveles de gobierno y la 
integración del ordenamiento territorial de los 
cantones (PDOT) respecto de la asiganación y 
regulación del uso y ocupación de suelo. 

Procesos de Participación Cuidadana, de 
rendición de cuentas y control social. 

Agendas Nacionales para la igualdad: 
Género, lntergeneracional, lnterculturalldad, 
Discapacidad, y Movilidad Humana. 
Agenda Zonal 3 
Planes de Vida 

Planes Territoriales Diferenciados 
relacionados con la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica. 

Planes Sectoriales 

CONSTITUCIÓN 

DEL ECUADOR 

~ UI> U I N ! I ' H U( I'f f.V. O• Cllfl(HA.Mllto'lfl 
tuliiH QII'IAl- U$ Y t.f ftttl•l Dll 'ltlr1G 

C:OHSEJO Ol PARfiC IP.LC:ION 
CIUDADANA 't COM'fROl SOCIAl 

Tmnsitorio 
~ ~ ~ 

A ENDA2030 
PRG'tECTO oc 1 ¡~ '• 

DE LA i*U N ~ ltl!R il !RAL 
e ·omr.¡ AMAlrN 
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DIRECTRICES Y LINEAMIENTOS TERRITORIALES 

• Lineamientos territoriales para cohesión territorial con sustentabilidad 
ambiental y gestión de riesgos 

a) Reducción de inequidades sociales y territoriales 

a.7. Implementar sistemas de gestión integral de pasivos ambientales, desechos sólidos, descargas líquidas y 
emisiones atmosféricas, así como de desechos tóxicos y peligrosos (con énfasis en las zonas urbanas, 
industriales y de extracción de recursos naturales no renovables). 
a.9. Identificar y considerar la territorialidad de los pueblos y nacionalidades en los procesos de planificación y 
ordenamiento territorial, sobre todo en lo que respecta a los pueblos en aislamiento voluntario. 
a.10. Fortalecer el tejido social, el sentido de pertenencia, las identidades locales y el respeto mutuo entre 
culturas diversas. 

b) Gestión del hábitat para la sustentabilidad ambiental y la gestión integral de riesgos 

b.1. Implementar procesos para la identificación, conocimiento, conservación y revalorización de los paisajes 
naturales y culturales, terrestres, acuatices y marino- costeros, que aseguren su integridad, conectividad y 
funcionalidad como condición básica para la generación de servicios ambientales esenciales para el desarrollo 
sostenible. 
b.3. Promover una gestión integral y corresponsable del patrimonio hídrico para precautelar su calidad, 
disponibilidad y uso adecuado, con acciones de recuperación, conservación y protección de las fuentes de 
agua, zonas de recarga, acuíferos y agua subterránea; considerando el acceso equitativo de agua para 
consumo, riego y producción. 
b.4. Garantizar los caudales mínimos requeridos en las cuencas hidrográficas, con énfasis en aquellas en las 
que exista conflictos entre el aprovechamiento de agua para el consumo humano, los sistemas productivos, 
generación hidroeléctrica y el caudal ecológico. 
b.11. Evitar la expansión de la frontera agrícola en zonas ecológicamente sensibles. 
b.12. Detener los procesos de degradación de los recursos naturales en los territorios rurales y fomentar 
prácticas agroecológicas que favorezcan la recuperación de estos ecosistemas. 
b.16. Incentivar la diversificación productiva y el acceso a servicios públicos acordes a las condiciones 
especiales de Galápagos y Amazonia. 
b.18. Promover programas participativos para la conservación y gestión de la diversidad biológica y genética, 
asi como el mejoramiento de los medios de vida de las organizaciones comunitarias en zonas ambientalmente 
sensibles. 

• Lineamientos territoriales de acceso equitativo a infraestructura y conocimiento 

e) Fortalecimiento de un sistema de asentamientos humanos policéntricos, articulados 
y complementarios 

c.3. Consolidar los centros poblados en las parroquias rurales con pertinencia social, cultural, ambiental, 
turística y productiva, con miras a fortalecer el desarrollo rural. 
c.5. Consolidar los asentamientos humanos y regulariza la expansión urbana y gestión sostenible de los 
recursos en el ámbito rural en Galápagos y Amazonia, en consideración de sus Hmites bioflsicos, gestionando 
de manera sostenible sus recursos. 
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c.8. Promover la vinculación funcional campo~ iudad, en especial en ámbitos territoriales que involucren a 
aquellas ciudades que cumplen roles de articulación regional y local. 

d) Impulso a la productividad y la competitividad sistémica a partir del potenciamiento 
de los roles y funcionalidades del territorio 

d.1. Planificar el desarrollo económico sobre la base de la compatibilidad de usos y la vocación territorial, sus 
diversidades culturales y sus dinámicas socio-ambientales. 
d.2. Impulsar las iniciativas productivas alternativas que sostengan la base y la soberanía alimentaria, 
generando empleo y circuitos económicos inclusivos; garantizando o promoviendo la conservación de la 
agrobiodiversidad existente en el país y fomentando la investigación e innovación. 
d.3. Realizar el ordenamiento de las actividades de exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables que se desarrollan a nivel nacional, con énfasis en la Amazonia y la zona costera, la plataforma 
continental, suelo y subsuelo marino, para minimizar extemalidades sociales y ambientales. 
d.7. Repotenciar y mantener las redes de infraestructura y equipamientos que promuevan encadenamientos 
productivos, articulaciones urbano-rurales y la creación de nuevos productos asociados a la biodiversidad, 
priorizando a los micro y pequeños productores. 
d.8. Incentivar el transporte multimodal a nivel nacional, con énfasis en las zonas de integración fronteriza 
(Amazonia y Galápagos). 
d.10.1ncrementar el acceso a servicios públicos de telecomunicaciones y tecnologías de información, 
especialmente en el sector rural, la frontera, Amazonia y Galápagos. 
d.11.Fomentar el emprendimiento local y el turismo comunitario terrestre y marino, para el aprovechamiento 
sostenible de la biodiversidad. 
d.12. Promover modalidades de consumo y producción sostenibles acorde con las particularidades de cada 
ecosistema, particularmente en las islas Galápagos y en la Amazonia. 
d.15. Impulsar programas de investigación, formación capacitación y actualización que respondan a las 
potencialidades y necesidades territoriales, promoviendo la inserción laboral de manera eficiente. 

• Lineamientos de articulación para la gestión territorial y gobernanza multinivel 

e) Consolidación de modelos de gestión descentralizada y desconcentrada, con 
pertinencia territorial. 

e.S. Elaborar y actualizar de manera integral tos modelos de prestación de servicios públicos respecto a 
estándares, tipologías y modalidades; para garantizar la calidad, accesibilidad, intersectorialidad, pertinencia 
cultural y territorial, con especial atención en el área rural. 

f) Articulación de instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa 

f.1. Fortalecer las capacidades institucionales que favorezcan la articulación, coordinación y prelación de los 
instrumentos de planificación y ordenamiento territorial con enfoque de riesgos, así como la incorporación de 
áreas geográficas con requerimientos específicos y de manejo especial. 
f.2. Impulsar la elaboración de planes de uso y gestión del suelo, de forma concordante y articulada con los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial. 
f.4. Vincular las herramientas de gestión integral de riesgos y los sistemas de alerta temprana en la planificación 
de todos los niveles de gobierno. 
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f.S. Promover el diálogo y la participación ciudadana desde los ámbitos territoriales en la definición. 
implementación y el seguimiento de la política pública en todos los niveles de gobierno. 

g) Fomento a mecanismos de asociatividad multiactor y multinivel para la gestión y la 
gobernanza territorial 

g.1. Incentivar la organización social, libre, autónoma, inclusiva y responsable en organizaciones de base 
territorial. 
g.2. Fomentar y fortalecer la conformación de mancomunidades, consorcios y otras estrategias de asociatividad 
para el ejercicio de competencias concurrentes y exclusivas; considerando el principio de subsidiariedad, 
complementariedad y mecanismos de financiamiento alternativos. 
g.3. Impulsar el desarrollo binacional basado en la cooperación, solidaridad, seguridad y corresponsabilidad en 
la prestación de servicios públicos en las zonas fronterizas. incluyendo el abastecimiento interno y la integración 
energética; precautelando los derechos humanos y la libre movilidad humana. 
g.4. Fomentar el trabajo articulado con los paises vecinos para el manejo integral de recursos transfronterizos 
hídricos, pesqueros y la biodiversídad asociada, en especial en la Amazonia y en el espacio marino-costero. 

• Met as e indicadores territoriales 

Meta 2. Reducir el tiempo de desplazamiento para el acceso desde poblados rurales hacia las ciudades al 
menos a rangos medios. 

El indicador para esta meta es el tiempo de desplazamiento para el acceso desde las zonas rurales hacia las 
ciudades, este permite establecer la capacidad de conexión (intercambiando personas, mercancías, servicios 
e información) de los asentamientos poblacionaies menores a 10 mil habitantes (o considerados rurales) hacia 
los principales centros poblados por intermedio de infraestructura vial (carreteras); el indicador está propuesto 
solo para la red vial nacional. Según la Red de Observación Europea para el Desarrollo y la Cohesión Territorial 
(Epson-UE) (Gobierno de Navarra, 2011) "las regiones rurales con mejor acceso a las 
ciudades muestran mejores índices de crecimiento económico•. Los rangos de accesibilidad están en función 
de los tiempos de desplazamiento: 

Meta 4. Aumentar el !ndice de Capacidad Operativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
Municipales y Provinciales que se encuentran en rangos bajos a medios. Para esta meta se empleará el Índice 
de capacidad operativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales y municipales, el mismo 
que trata de evidenciar la capacidad para gestionar el accionar de cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
provincial y cantonal en función de los siguientes componentes: planificación y ordenamiento territorial, gestión 
financiera y participación ciudadana. El índice va de O a 100 puntos y establece los siguientes rangos: 

Valoraciln 

Figura 2. Rangos del indlce de capacidad operatiVa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Fuente: (SENPLADES, PLAN NACIONAL DE DESARROLLO , 2017-2021) 
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IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE LA ESTRATEGIA 
TERRITORIAL NACIONAL 

• Planificación Derivada 

Se enfatiza en la competencia concurrente de la planificación y el ordenamiento territorial en los diferentes 
niveles de gobierno y se dispone la formulación/armonización e implementación de los siguientes instrumentos 
que forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, que son regulados por la 
legislación vigente: Planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico; planes territoriales 
diferenciados (Aqui se encuentra el Plan de la Circunscripción Territorial Especial de la Amazonia) ; planes 
fronterizos; PDOT de los GAD; planes sectoriales e institucionales; Agendas de Coordinación lntersectorial; 
Agendas de coordinación zonal; Agenda Nacional para la Igualdad. 
Será necesaria una revisión de estos planes diferenciados para armonizar sus contenidos y propuestas con los 
del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 y la Estrategia Territorial Nacional; pero, sobre todo, para garantizar 
su Implementación a través de la definición clara de roles y responsabilidades de los actores pertenecientes a 
distintos niveles de gobierno, ya sean públicos o privados. 

• Sistemas de información territorial 

En el ámbito nacional, es fundamental fortalecer el rol del Sistema Nacional de Información mediante la 
implementación de sistemas de información institucionales de ministerios, secretarías e institutos de 
investigación, con miras a consolidar la Infraestructura 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán realizar esfuerzos conjuntos para gestionar su 
información y registros administrativos para la toma de decisiones, a través de sistemas de información local 
que faciliten la interacción con la ciudadanía en el territorio, con el fin de acceder, recoger, almacenar y 
transformar datos e información relevante para la planificación y gestión pública local y nacional, con énfasis 
en la información catastral. 

• Programas y proyectos 

Para la ejecución de programas y proyectos de incidencia territorial, tanto en el nivel nacional y local, se deberá 
tomar en cuenta lo definido en la Estrategia Territorial Nacional y en los instrumentos descritos en la sección 
anterior, independientemente del origen del financiamiento. 

Para la evaluación de programas y proyectos de incidencia territorial financiados con inversión pública, se 
deberá considerar lo siguiente: 
· Aspectos relevantes de la situación del territorio (caracterización). 
• Posibles efectos positivos y negativos de su implementación respecto del medio físico, asentamientos 
humanos, población, aspectos culturales, actividades productivas, infraestructura, entre otros. 
• Las medidas que se consideran para mitigar o reducir los impactos ocasionados. 

Dependiendo del nivel de incidencia y del ejecutor del programa o proyecto, se deberá solicitar el 
pronunciamiento a la instancia que corresponda. 
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AGENDA ZONAL 3 

La zona de Planificación 3 se caracteriza por su ubicación geográfica estratégica ya que permite la conexión 
entre la sierra y amazonia ,administrativamente está constituida por cuatro provincias Pastaza, Chimborazo, 
Tungurahua y Cotopaxi por 30 cantones y 139 juntas parroquiales, para facilitar los servicios a la ciudadanía se 
han definido en 19 distritos y 142 circuitos administrativos. 

-........ 

-, 

Figura 3. Zonas de Planificación 
Fuente: (PNBV, 2013) 

Principales líneas de Acción para la Zona 3 

a. Transformación de la matriz productiva 

N 

A 

• Fomentar el crecimiento de la productividad en las vertientes y fondo de cuenca interandina, con un enfoque 
de sustentabilidad que permita la conservación de los páramos y bosques de las provincias de Cotopaxi, 
Tungurahua y Chimborazo. 

• Impulsar la generación de valor agregado en las cadenas productivas priorizadas, tomando como base la 
estrategia para el cambio de la matriz productiva en el marco del enfoque de Soberanía Alimentaria. 

• Fortalecer la conectividad regional, nacional e internacional para la integración territorial, productiva y 
comercial. 

• Impulsar el crecimiento del turismo en sus diversas modalidades en el marco de la economía popular y 
solidaria. 

• Impulsar la capacitación, formación e investigación. 
• Contribuir al desarrollo de la pequeña y mediana industria en el marco de la Agenda Zonal. 
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Figura 4. Propuesta para la trasformación de la matriz productiva- Zona3 
Fuente: (PNBV, 2010) 

b. Reducc ión de Brechas y Desigualdades Socioeconómicas 

• Impulsar la equidad que viabilice la revolución urbana y el Buen Vivir rural, garantizando la reducción 
de brechas a través de la desconcentración de los servicios y la inversión pública hacia zonas 
deprimidas. 

• Fomentar la gestión territorial urbana y rural sustentable en los gobiernos autónomos descentralizados 
y entidades competentes del Ejecutivo. 

• Fortalecer los procesos de construcción participativa, formulación e implementación de Planes de 
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. 

• Motivar la creación de normativa específica que fortalezca la gestión del territorio. 
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Propuesta para la Reducción de la Pobreza 

Pobreza e lnequidad 
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POBREZA POR NBI 
2010 

Figura S.Propuesta para la reducción de la pobreza -Zona 3 
Fuente: (PNBV, 2010) 

c. Sustentabi lidad Patrimonial 

.. 
Á 

• Impulsar y fortalecer las acciones del Estado para la conservación, protección y recuperación de 
ecosistemas, con especial atención en paramos, ceja andina y bosques 

• Fortalecimiento de programas y estrategias para la protección de ecosistemas frágiles 
• Optimizar los procesos de ordenamiento territorial de gobiernos autónomos descentralizados y entidades 

competentes del Ejecutlvo. 
• Incentivar la elaboración de propuestas de producción alternativa en zonas frágiles (planes de manejo 

agroforestal, agrosilvopastoril, entre otros.). 
• Favorecer el mejoramiento de la calidad del agua y suelo con programas mancomunadO$ de manejo 

sustentable de las cuencas hídricas de la zona. 
• Apoyar a la formación de mancomunidades para la gestión integrada de desechos sólidos y líquidos. 
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Figura 6. Propuesta para la sustentabilidad patrimonial -Zona 3 
Fuente: {PNBV, 2010) 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 

De manera adicional, a nivel local, los Gobierno Autónomo Descentralizado deberán realizar esfuerzos 
conjuntos para gestionar su información y registros administrativos para la toma de decisiones, a través de 
sistemas de información local que faciliten la interacción con la ciudadanía en el territorio, con el fin de acceder, 
recoger, almacenar y transformar datos e información relevante para la planificación y gestión pública local y 
nacional, con énfasis en la información catastral. 

CRITERIOS PARA ORIENTAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS Y LA INVERSIÓN 
PÚBLICA 

En este contexto, los criterios propuestos para priorizar proyectos de inversión pública en el período 2017-2021 
son los siguientes: 

• Reducción de la pobreza: mejorar las condiciones de vida de la población más vulnerable y garantizar 
la satisfacción de necesidades básicas. 

• Cierre de brechas territoriales: disminuir la equidad regional en el acceso a servicios públicos 
esenciales y oportunidades. 

• Generación de empleo: incremento en el número de plazas laborales, sin permitir la flexibilización 
laboral. 

20 



CARACTERISTICAS GENERALES DE LA PROVINCIA 

La provincia de Pastaza, se sitúa al este del territorio ecuatoriano, en la zona central de la Región Amazónica, 
entre las coordenadas geográficas 1°1 O latitud sur y 78° 1 O de longitud oeste; 2° 35 de latitud sur y 76° 40 de 
longitud oeste. Es la provincia más extensa del Ecuador con 29.643,33 km2; según el Censo de Población y 
Vivienda 2010 (CPV-2010) en el territorio habitaban 83.933 hab; con un promedio de densidad población de 
3,55 habf km2; siendo la más baja del Ecuador. Esta Provincia muestra la mayor cobertura vegetal en el pafs 
porque alcanza un 96,44% de remanencia de bosque nativo. Las áreas que tienen algún mecanismo de 
conservación o Manejo ambiental superan en 37,98 %. 

Tabla 2 Características Generales de la Provincia 

Nombre de la Provincia Pastaza 

Fecha de creación de la 
10 de Noviembre de 1959 Provincia 

Localización Región Amazónica del Ecuador 

Norte: Provincias de Napo y Orellana 

Limites 
Sur: Provincia de Morena Santiago 
Este: República del Perú 
Oeste: Provincia de Tungurahua 

4 Cantones: Pastaza- Mera- Santa Clara- Arajuno 

División Político 21 Parroquias: Puyo- Tarqui - Fátima- Teniente Hugo Ortiz- Diez de 
Administrativa Agosto- El Triunfo- Veracruz- Pomona- Canelos- Simón Bolívar-

Sarayacu - Montalvo - Rio Tigre- Rio Corrientes - Mera - Shell- Madre 
Tierra - Santa Clara - San José- Arajuno- Curaray 

Población total Total: 83.933 (INEC, 2010) 

Nacionalidades 
7 Nacionalidades: Achuar- Andoa - Shuar - Kichwa - Shiwiar - Waorani -
Zapara 

Extensión 29.643,33 km2 (CONALI, 2016) 

Mínima: 162 m.s.n.m ubicado en el extremo Este de la Provincia 

Rango altitudinal 
Máxima: 3.194 m.s.n.m ubicado en el extremo Oeste de la Provincia 

Temperatura Entre los 18° y 33°C 

Micro Clima Cálido húmedo tropical 

Precipitación Anual Entre 2.000 y 4.000 mm 
Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de Plantficac¡ón del GADPPz 
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Mapa 1. Mapa Base de la Provincia de Pastaza ,--- MAPA BASE DE LA PROVINCIA DE PASTAZA ---, 
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Fuente: CONAL/ 2016, IGM 2015, MAE 2016, SRTM 2014, GADPPz 2018 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

T bl 3 A a a . re as p bl . . o acson por e t d 1 p anones e a rovmcsa 

Cantones Área (km2) Área (%) Población Población (%) 

Pastaza 19:942,44 67,27 62.016 73,89 

Mera 531 '19 1,79 11.861 14,13 

Santa Clara 313,46 1,06 3.565 4,25 

Arajuno 8.856,27 29,88 6.491 7,73 

Total 29.643,36 100 83.933 100 
Fuente: (CONAL/2016, INEC 2010) 

P E R(I 

El Cantón Pastaza ocupa el 67,27% del territorio Provincial, lo sigue el Cantón Arajuno con un 29,88%, los 
cantones Mera y Santa Clara ocupan áreas menores con el1.79% y 1,06%; siendo áreas muy reducidas en 
relación a las áreas de otros gobiernos parroquiales de esta provincia. 

E173,89% de la población vive en el Cantón Pastaza; en el Cantón Mera se concentra el14,13% de la población. 
Los cantones Santa Clara y Arajuno acogen a menos del12% de la población. 

22 



La concentración de la población en las cabeceras cantonales dinamiza las actividades económicas, 
productivas, académicas, culturales, administrativas, turísticas; fortalece la cohesión social y facilita la dotación 
de servicios públicos por parte de los GAD Municipales. 

Esta distribución territorial - población; disminuye considerablemente la presión antrópica sobre el bosque 
nativo y los ecosistemas localizados en el interior de la provincia; sin embargo obliga a los GAD actuar con 
mayor prolijidad en el monitoreo de la calidad de los recursos naturales como el agua, suelo y el aire; para 
prevenir incrementos inadecuados de contaminación de las microcuencas hídricas; y, regular de manera 
técnica el uso y ocupación del suelo que desamine la especulación, el tráfico de tierras, pérdida de áreas 
agrícolas circundantes al área urbana; implantación de asentamientos humanos en zonas de riesgo o en franjas 
destinadas a la conservación o protección de lechos de ríos y drenajes menores. 

Reseña Histórica de la Provincia de Pastaza 

Cronología 

El territorio amazónico ecuatoriano que se extiende hacia el oriente de la región de Baños, se conocía, en la 
época de la colonia, como la provincia de La Canela. El 29 de mayo de 1861 , ya en Ecuador independiente la 
Convención Nacional dictó la primera Ley sobre División Territorial que distribula al país en 15 provincias, una 
de ellas, Oriente. 

El origen de Pastaza, nace en Canelos, que con el paso del tiempo fue perdiendo su calídad de provincia, dando 
paso, el13 de noviembre de 1911 , al establecimiento del Cantón Pastaza y finalmente el22 de octubre de 1959 
se crea la Provincia de Pastaza con su capital Puyo, en la presidencia del Dr. Camilo Ponce Enríquez. Tiene 
cuatro (4) cantones, diecisiete (17) parroquias rurales y siete (7) nacionalidades indígenas. (Achuar, Shiwiar, 
Kichwa, Waodani, Shuar, Zapara y Andoas) (GADPPz, 2012) 

• Cantón Pastaza 

Como entidad política autónoma aparece en 1911 , cuando el presidente Emilio Estrada, mediante decreto 
ejecutivo del18 de octubre y publicado en el Registro Oficial del13 de noviembre de 1911. Su territorio y límites 
coincidían con los del anterior Cantón Canelos, pero en esta ocasión ya aparece Mera como parroquia del 
mismo; la cabecera cantonal es Andoas (hoy Montalvo). 

Por decreto ejecutivo del 27 de noviembre de 1912 se manda que el Jefe Político de Pastaza fije su residencia 
en Sarayaku, que pase a ser la cabecera de la jurisdicción cantonal. 

Con la división territorial de 1921 , a la Jefatura Política del Cantón Pastaza, correspondían las parroquias de 
Mera, Puyo, Canelos, Andoas, Sarayaku, Rio Tigre, Rio Corrientes y Huasaga. Este decreto se publicó en el 
Registro Oficial No. 96 el 05 de enero de 1921. 

Una nueva Ley de División Territorial, expedida el 14 de agosto de 1925, además de variar los límites 
provinciales, determinan las jurisdicciones cantonales. Mantiene las mismas parroquias de la ley anterior pero 
pone a Canelos como cabecera cantonal. 

En la presidencia provisional del Sr. Isidro Ayora, mediante decreto del 05 de enero de 1927, se establece que 
corresponden al Cantón Pastaza los territorios que comprenden el Rio Pastaza y sus afluentes, determinación 
muy amplia que incluye también en el Cantón Pastaza los territorios situados en la margen derecha del río, 
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especialmente los de la cuenca del Río Palera. Esta disposición se publicó en el Registro Oficial No. 228 del 07 
de enero de 1027. 

Mediante decreto ejecutivo del26 de enero de 1929, para la mejor administración de las provincias orientales, 
se organizan juntas cantonales y parroquiales en las jurisdicciones de las jefaturas políticas y tenencias 
políticas. El decreto en referencia se publicó el 04 de febrero de 1929 en el Registro Oficial No. 55. 

En noviembre de 1940, se cambia en forma definitiva a Puyo a la cabecera de la Jefatura Política del Cantón 
Pastaza, que antes había rotado en diferentes parroquias. 

La guerra con el Perú en 1941 y la firma del Protocolo de Rio de Janeiro en 1942, trajeron, consecuencias 
nefastas para el país, la reducción en grandes proporciones del territorio del Cantón Pastaza que anterionnente 
abarcaba hasta el Amazonas. 

El20 de febrero de 1947, la Asamblea Nacional Constituyen dispuso que en las Ciudades: de Puyo, Macas y 
Méndez se organicen Consejos Municipales compuestos de cinco miembros de elección popular con arreglo a 
la Ley de Elecciones y de Régimen Municipal. La Ley se publicó en el Registro Oficial No. 838, el 20 de marzo 
de 1947. De acuerdo con esta normativa, el 10 de mayo de mayo de 1948, el Gobierno Interino de Carlos Julio 
Arosemena Tola, elevó a Puyo a plano de cabecera cantonal y en ese mismo día de inauguró e instaló el Primer 
Consejo Cantonal bajo la Presidencia del Don Fidel Rodríguez, designado Presidente de entre los cinco 
concejales electos por votación popular. El Cantón Pastaza tiene una extensión de 19.452 Km2• 

• Parroquia Canelos 

Según la versión indígena, antes de lo que hoy es Canelos existió un pueblo llamado MAUKALLAKTA (pueblo 
viejo), el mismo que estaba asentado un poco más al este del actual. 

Al tiempo de la conquista (1534 -1550) y primer siglo de la Colonia, los grupos indígenas moradores de la región 
comprendida entre el Curaray y el Pastaza, hasta el Amazonas, formaban parte de la gran familia etnolingüistica 
zápara. En los ríos Pastaza, Bobonaza y sus afluentes habitaban unas 10 etnias o tribus, en una población 
aproximada de 34.000 personas. 

La segunda fase o época, es la de la colonización, es la del despoblamiento y destrucción de los grupos de la 
selva a consecuencia principalmente de las pestes y epidemias traídas por los invasores españoles, y también, 
pero en menor escala, por las guerras y la explotación de los encomenderos. 

Los indígenas de Canelos hablan el kichwa, idioma de los Incas, a pesar de no ser lengua original de la 
Amazonia, esta lengua fue traída e impuesta por los misioneros para facilitar la labor evangelizadora, pues en 
sus orígenes cada tribu tenia su propia lengua. Desde la conquista hasta 1768, dos siglos y medio después la 
población se redujo a la séptima parte. Los indígenas kichwa de Canelos, prototipo de los indígenas de Pastaza, 
no constituyen un grupo étnico puro, sino que son el resultado de una fusión biológica y cultural de zapara, 
gayes, shimigaes, muratos y jíbaros. 

En 1947, ante el avance de la penetración de los colonos, para evitar ser desplazados, con el apoyo del 
Gobierno del Dr. José Maria Velasco !barra, Presidente del Ecuador de aquella época, se consiguen las 
escrituras de los terrenos comunitarios de las comunas de Canelos y San Jacinto del Pindo. Por otro lado, la 
historia del pueblo de Canelos está muy vinculada con el trabajo de los misioneros, sobre todo de los Dominicos. 
Asi tenemos que el P. Sebastián Rosero funda la Misión de Canelos en 1624. Es el pueblo más antiguo de la 
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Provincia de Pastaza, está entre los primeros de la Región Amazónica; y en sus inicios fue considerado como 
"La Provincia de la Canela", luego fue el segundo cantón de la Provincia de Oriente, {GADPPz, 2012). 

La parroquialización de Canelos se efectúa a partir de la creación del Cantón Pastaza, esto es el18 de octubre 
de 1911 y publicado el 13 de noviembre del mismo año en el Registro Oficial No. 58, que en su parte pertinente 
dice: " ... el Cantón Pastaza comprende las parroquias Mera, Canelos, Sarayaku y Andoas; ... ". La Parroquia 
Canelos tiene una extensión de 440 Km2. 

• Parroquia Diez de Agosto 

La venida de la Compañía Shell a la zona, el establecimiento de la Parroquia Arajuno en 1944, con el poblado, 
la pista, y la perspectiva petrolera, motivó a nuevos colonos a abrir una ruta con el destino desde Puyo al 
Arajuno, y que comenzó llamándose Vía Jatun Yacu Arajuno. 

En ese sentido, a partir de 1945, comienza el ingreso de colonos provenientes de la Provincia de Tungurahua, 
en pro de tierras baldías, entre ellos destacamos a los primeros: 
José Toscano, Justiniano Quinteros, César Medina y Francisco Quinteros, quienes con su trabajo y esfuerzo 
iniciaron a trabajar las tierras. Luego invitaron a parientes y amigos, aumentó la población, y en mingas 
trabajaron las obras comunitarias que requería el sector, una de sus máximas aspiraciones fue la carretera, que 
la inauguraron en 1972, a pocos años de su parroquialización. 

Le pusieron el nombre de Diez de Agosto, en recordación del Primer Grito de Independencia del Diez de Agosto 
de 1809. La parroquia Diez de Agosto se creó con el Registro Oficial No. 263, publicado el29 de noviembre de 
1967, abriendo con ella un nuevo eje de colonización en la ruta hacia Arajuno. La extensión de la Parroquia 
Diez de Agosto es de 85 Km2, (GADPPz, 2012). 

• Parroquia Fátima 

A medida que avanzaba fa carretera de Baños a Puyo, por todos los frentes se iban colonizando tierras y 
estableciendo nuevos pueblos, mucho más la carretera en la ruta Puyo - Napo, toda vez que la capital de la 
Provincia Napo es Tena, y los habitantes de este sector tenían que acudir al Tena para realizar trámites 
administrativos. 

Con este antecedente, el sector donde hoy está Fátima se llamaba caserío La Florida, alli llegó procedente de 
la Provincia de Tungurahua, el primer colono de nombre Luis Frutos, luego por el año de 1945 llega el Sr. 
Segundo Santamaría, poco tiempo después el Sr. Alberto Zurita. Al caserío Bellavista llegó el Sr. Segundo 
Sarabia, procedente del Cantón Patate y al caserío Murialdo el Sr. Víctor Paz. El caserío "La Florida'', como se 
llamaba antes, logra su parroquialización con el nombre de Fátima el 14 de junio de 1961 , con la publicación 
del Registro Oficial No. 238. El nombre de Fátima es en honor a la VIrgen de Fátlma, por sugerencia de los 
misioneros Josefinos. La extensión de la parroquia Fátima es de 93 Km2. 

• Parroquia Montalvo 

La fecha de parroquialización de Montalvo se da con el Decreto de creación del Cantón Pastaza, aprobada el 
18 de octubre y publicado en el Registro Oficial N° 58 del 13 de noviembre de 1911. 

La denominación de "Montalvo", se remonta a los fines del siglo XIX, en la época del caucho, en la cual la zona 
estuvo habitada por los Záparos y los Andoas, al tiempo de la conquista y el coloniaje. Al comienzo se la llamaba 
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Juanjiris, ya que de esa forma pronunciaban los indfgenas el nombre de un cauchero y comerciante español de 
nombre Juan Jerez, quien tomó parte en la formación del pueblo. Dentro del aspecto político-administrativo la 
Parroquia Montalvo sucedió a la antigua Parroquia Andoas, caída en manos de los peruanos en 1.941. 

• Parroquia Pomona 

La fecha de creación de Pomona se da con la publicación del Registro Oficial No. 678 del 25 de septiembre de 
1978. El nombre de Pomona fue puesto debido a que en el lugar la producción agrícola es rica . Y en este 
sentido, Pomona quiere decir "Diosa itálica de los frutos de la tierra•. 

Por el año de 1955 llegan a este sector, en busca de mejores días para sus familias los señores: Gregario 
Rodríguez, Noé Urresta, Alberto Zambrano, Jorge Basantes, Otoniel Corella. 

En sus inicios esta comunidad se llamaba "Sarmiento", en honor al apellido de un médico, que fue quien realizó 
la primera monografía de ese lugar; con el pasar de los años, se cambió al nombre de Pomona, según los 
moradores significa "Días de progreso", de acuerdo a la mitología griega. 

Debemos resaltar la gestión realizada para la parroquialización de los señores: Abel Luna, Jorge Basantes, 
Otoniel Corella, y sobre todo del Dr. Alberto Sarmiento. Es necesario señalar además, que es una de las 
parroquias con menor número de habitantes, y que no ha tenido mayor progreso, hasta la llegada de la carretera 
por el año de 1995, (GADPPz, 2012). 

• Parroquia Río Tigre 

Esta parroquia fue creada el 5 de enero de 1921 , publicada en el Registro Oficial No. 96 al igual que la de Rio 
Corrientes. En la parte pertinente del Registro Oficial dice: • .... la Jefatura de Pastaza, estará conformada por 
las Parroquias Mera y Puyo que será la cabecera con sus Parroquias Canelos, Andoas, Sarayaku, Río Tigre, 
Río Corrientes y Huasaga•. 

Por el año de 1928 el Padre Prefecto Apostólico Agustín María León, después de haber presidido una reunión 
en Juanjiris (Andoas-Montalvo), partió con rumbo al Río Tigre hacia la frontera, acompañado de unas cuarenta 
familias Zaparas y Kichwas, con la finalidad de crear un nuevo pueblo al que lo llamaron Santo Domingo del 
Rio Tigre. 

En el transcurso del mismo año, llegó un señor de apellido Borbúa, con el nombramiento de Teniente Politico 
del lugar. Él, junto con el Padre León, entregaron la vara de Kuraka a Eustaquio Tapuy y la de Capitán a Joaquín 
Panduro. Estas autoridades indígenas debieron construir las primeras edificaciones para el establecimiento 
definitivo. En esa época, por los conflictos con el Perú se volvía necesario formar pueblos, o al menos demostrar 
la posesión efectiva, (GADPPz, 2012). 

• Parroquia Sarayaku 

Sarayaku se parroquíalizó con el Decreto Ejecutivo del 18 de octubre de 1911, publicado en el Registro Oficial 
No. 58 del13 de noviembre del mismo año. 

Sarayaku, como pueblo, es uno de los más antiguos de Pastaza, ya que en tiempo de la Colonia los caucheros, 
misioneros y comerciantes transitaban por el Río Bobonaza hasta mucho más abajo a la tierra de los Anduas 
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(Andoas). Bastaría ver el nombre de la escuela (Simón Hurtado), los apellidos de algunos comerciantes de 
caucho (Cisneros, Viteri, etc.) que se mezclaron con la gente indigena del sector. 

Se encontró una versión que dice que el pueblo de Sarayaku, como el resto de pueblos kichwa, no son 
originarios del sector, sino, el resultado o fusión de indígenas Quijos, Jíbaros y Klchwa-Canelos, que por su 
naturaleza rebelde se resistieron al pago de tributos a los encomenderos y prefirieron adentrarse a la selva para 
evitar dicho contacto, pero, que a su vez, vieron en el Kichwa, la lengua más adecuada, y con el paso del tiempo 
se sintieron identificados a tal punto de defenderla. 

La fundación de Sarayaku es posterior a la de Canelos, es decir a fines del siglo XVII, según crónicas de 
misioneros, este pueblo se estableció, con el nombre de San Antonio de Sarayaku. En la actualidad es una 
comunidad eminentemente indígena, que lucha por defender su autonomía espacial, ambiental y cultural. 
Sarayaku fue por un buen tiempo la cabecera cantonal del cantón Canelos, dentro de la Provincia. 

Cuentan los abuelos del sector que en una creciente del Rio Jatunyaku, sus aguas bajaron cargadas de maiz, 
motivo por el que sus habitantes llamaron Sarayaku, que en kichwa quería decir "Río de Maíz". 

• Parroquia El Triunfo 

El Triunfo se parroquializó el 19 de noviembre de 1991 , según Registro oficial N° 815. En el año de 1954, 
proveniente de la provincia de Tungurahua, llegó al sector el colono Mentor Díaz, ilusionado por obtener tierras 
baldías para hacerlas producir en beneficio de su familia; en un inicio tuvo que enfrentar muchas penurias, ya 
que ingresaba por trochas pantanosas, llovía mucho y el terreno era accidentado. Desde Puyo al Km. 22 se 
hacia 2 días de viaje, (GADPPz, 2012). 

• Parroquia Veracruz 

El caserío lndillama fue elevado a la categoría de parroquia el 27 de junio de 1950 con el nombre de Veracruz, 
publicado en el Registro Oficial No. 550. 

Después del conflicto con el Perú en el a~o de 1941 , en donde se redujo considerablemente el territorio 
ecuatoriano, fue motivo para que el gobierno disponga de algunas iniciativas y facilidades para la colonización 
del Oriente y en particular la del Cantón Pastaza. En ese sentido con la presencia y trabajo de los militares en 
Pastaza, se abre una trocha que iba de Puyo a las cabeceras del Bobonaza, y por disposición del Gobierno se 
dispone el establecimiento de la colonia civil en el sector llamado lndillama. 

En 1945, con el aporte de la comunidad se construye la primera escuela, siendo profesor Andrés Lema. En este 
mismo año, surge la Iniciativa de buscar la parroquialización, se continuó con el trámite y se escogió el nombre 
de Veracruz, en reconocimiento al papel desplegado por la República de México en el problema limítrofe con 
el Perú, (GADPPz, 2012). 

• Parroquia Río Corrientes 

Los primeros habitantes que poblaron este sector fueron los Mainas, pues ellos se dedicaban al Intercambio 
comercial con los pueblos del Perú. En uno de aquellos viajes, por el año de 1890, este lugar fue visitado por 
los comerciantes del caucho, entre ellos, un señor de apellido Borja, procedente de la Provincia del Tungurahua, 
quien iba y regresaba con fines comerciales hasta que uno de sus viajes llegó con el nombramiento de Teniente 
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Politico.En la actualidad se halla un destacamento militar, casi abandonado, estos territorios están ocupados 
por los indígenas Shiwiar, quienes se encuentran organizados en la Organización Indígena Shiwiar-OHSHIPAE. 

La Parroquia Río Corrientes fue creada el 05 de enero de 1921, publicada en Registro Oficial No. 96. 
Esta parroquia tiene una extensión de 1.098 Km2• 

• Cantón Mera 

El segundo cantón en crearse en la Provincia de Pastaza, fue el Cantón Mera, gestión que dio sus frutos el11 
de abril de 1967, fecha en que se publicó su cantonización en el Registro Oficial No. 103 Decreto 20, era en la 
Presidencia Interina de la República del Dr. Otto Arosemena Gómez, papel decisivo jugó en esta gestión 
Francisco Salvador Moral, Legislador de la provincia, quien además ayudó a la instalación del primer Consejo 
Municipal. liderado por Luis Dávalos Castillo. 

Consta de las parroquias: Mera (urbano}, Shell y Madre Tierra. El Cantón Mera tiene una superficie aproximada 
de 518 Km2 y se encuentra ubicado al oeste de la Provincia de Pastaza cuya posición astronómica es de 78°5 
de longitud occidental y a 1°30 de latitud sur. 

Su temperatura fluctúa entre los 18 y 21 grados celeius. En sus parroquias la temperatura promedio es de 20°2 
grados, con precipitaciones anuales de entre 4222,7 mm. Su promedio anual de pluviosidad es de 7/8. La 
humedad es muy elevada del80 al90%. 

Tiene un relieve pronunciado, existe una zona montañosa en el lado noroccidental. Con un rango altitudinal que 
va desde los 2600 (msnm} en la Habitagua, hasta los 870 (msnm) en las riberas del Rio Pastaza. 

Forma parte de la cuenca del Rio Pastaza. En el Parque Nacional Llanganates se origina el Río Anzú, los Ríos 
Alpayacu, Tigre, Pindo, teniendo además los Ríos Yanayacu, Putuimi, Motolo, Chico, Piatúa, Chontayacu, 
Yanamandoa, Chitoyacu, Miraurco, entre los más principales. 
Existe gran variedad de plantas, animales desde los más feroces hasta aquellos menores, y aves que en 
conjunto embellecen el entorno y lo vuelven cautivante, (GADPPz, 2012). 

• Parroquia Mera 

La Parroquia Mera, hoy convertida en la parroquia urbana del Cantón Mera, fue creada como. Parroquia del 
Cantón Pastaza en 1911, aunque su parroquialización recién se oficializa el20 de julio de 1920. Luego pasa a 
ser parroquia urbana del Cantón Mera en 1967. 

Cerca del lugar conocido antiguamente como "Barrancas", junto al Rio Allpayacu, que pertenecía al Cantón 
Canelos, el 3 de julio de 1904 se la fundación del pueblo de Mera, que en sus Inicios se dijo "Parroquia Mera•, 
en homenaje a Juan León Mera que escribiera la novela Cumandá, para lo cual escogió como escenario a las 
selvas de la región Oriental. 

Mera aparece ya como Parroquia con la creación del Cantón Pastaza. publicada en el Registro Oficial N° 58, 
Publicado el 13 de noviembre de 1911 que en su parte pertinente dice: "el Cantón Pastaza comprende las 
Parroquias Mera, Canelos, Sarayacu y Andoas•. 

El primer misionero que ingresó a Mera fue el Padre Nicolás Proaño, pero le correspondió al Padre Enrique 
Masa hacer el trámite para oficializar la parroquialización de Mera, hecho que se dio el 20 de Julio de 1920. 
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• Parroquia Shell 

Con la creación del Cantón Mera el11 de abril de 1967, la Parroquia Shell pasa a ser parroquia rural del Cantón 
Mera. El Concejo Municipal aprobó la parroquialización de Shell en las sesiones del24 y 27 de agosto de 1966, 
para luego ser aprobada según Acuerdo Ministerial el10 de octubre y publicado en el Registro Oficial No. 31 
del 29 de diciembre de 1966. 

A fines de la década del veinte, el sector donde se asienta Shell, recibe el ingreso de dos familias extranjeras, 
que previo arreglo con el gobierno, vinieron a radicarse, para ello, provenientes de Checoslovaquia, Don Vilem 
Kubes Adameck, con su familia instalan la Hacienda Moravia y el brasileño Amaral Murthiño la Hacienda Zulay, 
la finalidad dedicarlas a la agroindustria, con la producción de aguardiente, ambas se constituyeron en 
embotelladoras de licores. 

En el caso de la Zulay a partir de 1968 de dedicó a la industrialización del té. Algunos datos revisados sobre el 
tema coinciden que en el lugar donde hoy se asienta 

Shell, los indigenas lo llamaban "Cuchlmondongo", ya que era el lugar donde llegaban a la caceria de puercos 
sajinos, puesto que estos acostumbraban a concentrarse y a veranear o descansar en grandes manadas, a tal 
punto que había un amplio sector escampado, en la parte alta de la Zulay que lo llamaban "Loma Pelada". 

Prácticamente en la caminatas de Mera a Puyo se lo realizaba en una sola jornada, por lo que Shell aún no 
aparece como un tambo o pueblo. En el año de 1936, cuando la Compañía Petrolera Leonard Exploration 
abandona la zona y con ello, en 1937, el gobierno entrega en concesión a la compañía Shell más de dos 
millones de hectáreas para la exploración petrolera en el Oriente. 

Con la presencia de la compañía Sheii, se Instala el campamento principal, en calidad de trabajadores llega 
gente de todas partes, se construye el campo de aviación que fue Inaugurado en 1939, se agilitan los trabajos 
de la carretera desde Baños, que llega a Shell en 1945; se crea la escuela Doce de Octubre W 48, para la 
educación de los hijos de los trabajadores, la primera profesora fue la Srta. Rosa Heredia, luego esta escuela 
se hizo fiscal. 

Con el campo de aviación, hoy Aeropuerto Río Amazonas, Shell se convierte en un sitio estratégico para la 
actividad militar, petrolera, transporte aéreo, misionero y comercial, de espera y descanso para los viajeros que 
ingresan por vía aérea, (GADPPz, 2012). 

• Parroquia Madre Tierra 

Madre Tierra consigue su parroquialización con el registro oficial No. 1073, publicado el19 de marzo de 1960, 
y se nombra al Sr. Félix Jaramillo como el Primer Teniente Político. 

En 1935, se incentiva la colonización en el sector de Pastaza, luego en 1939 con la llegada de la petrolera a 
Shell, varias personas deciden buscar terrenos aptos para la agricultura, así ubican los terrenos donde hoy se 
asienta la Parroquia Madre Tierra. Los primeros colonos en ingresar fueron: Jorge Garcés, Ramón Valladares, 
Víctor Ulcuango, Manuel Moya, Francisco Montahuano, Gerardo Rodríguez, Otto Corella y Cruz Ortiz, quienes 
una vez asentados en el lugar solicitan al gobierno adjudicación de tierras, (GADPPz, 2012). 
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• Cantón Santa Clara 

El Cantón Santa Clara es declarado como tal el2 de enero de 1.992. Se encuentra ubicado a una altitud de 595 
msnm; en la región central amazónica, al noreste de la Provincia de Pastaza, en el Km. 40 Vía Puyo - Ten a. 
Con una superficie de 400.2 Km2• Dentro su división política se encuentran sus dos parroquias, la urbana: Santa 
Clara y la rural: San José; donde viven 4.830 habitantes. 

Su clima es ecuatorial, posee una temperatura entre 18 y 24 grados durante todo el año, con una precipitación 
promedio anual que supera los 3.000 mm; su humedad oscila entre 87 y 89%. Su topografía es irregular, el 
suelo está formado por sedimentos de arcilla y areniscas ligeramente gredoso y de poco drenaje, poco 
profundos. 

La Carretera Ambato- Puyo- Tena constituye la vía principal de acceso a este cantón, la misma que está 
conectada con la Panamericana, permitiendo así la comunicación entre las principales ciudades del país. 

• Parroquia Santa Clara (Urbana) 

El 4 de enero de 1947, con la inauguración de la Carretera Baños - Puyo los colonos encontraron mayores 
facilidades para entrar y salir de la zona. En 1949, el 20 de julio se iniciaron los trabajos de construcción de la 
carretera de la Vía Puyo- Napo a cargo de la Junta Nacional Pro Oriente y el Ministerio de Obras Públicas. 

Su nombre se lo pusieron debido a la iniciativa del señor Londoño, quien en honor a su esposa fiel devota a la 
Virgen de Santa Clara, puso ese nombre a la hacienda que administraba. 

Mientras avanzaba la vfa, Santa Clara fue un punto importante de avanzada para los trabajadores y 
constructores de la misma. De esta manera los habitantes del sector, solicitaron al Municipio del Cantón 
Pastaza, su parroquialización la cual fue aceptada mediante ordenanza publicada en el Registro Oficial W 31 
del 29 de diciembre de 1966. 

• Parroquia San José 

Creada y aprobada en el Registro Oficial No. 28 del 24 de Febrero de 2003. El Recinto San José se constituye 
jurídicamente en el año de 1965 siendo los primeros dirigentes Juan Alava y Eduardo Torres. No obstante el 
caserío se formó en el año de 1960 cuando la Carretera de Puyo-Tena, llegaba hasta el kilómetro 25. La primera 
obra en construirse fue la escuela, de ahi se formó la Junta Pro-Mejoras San José. 

• Cantón Arajuno 

Tiene su origen por el año 1912, el Cantón Arajuno es el cuarto de la Provincia de Pastaza y se encuentra 
integrado por la parroquia urbana Arajuno y la parroquia rural Curaray. Se ubica al noreste de la Provincia de 
Pastaza; a 58 Km. de la Ciudad del Puyo. Tiene una extensión de 9789 Km2 y una altitud de 537 (msnm). El 
Cantón Arajuno tiene una población de 5.150 habitantes, de los cuales la mayor parte se encuentran 
organizados en las Asociaciones de Centros Indígenas de Arajuno y la Asociación de Centros Indígenas de 
Curaray. Su población es mayoritariamente indigena de nacionalidad kichwa, Shuar y Waorani. Además en un 
número mínimo existen colonos. 
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Dentro del territorio de la parroquia de Arajuno se encuentran comunidades como: Duran, Pitacocha, Liquino, 
Yavisuno Bajo, Yavisuno, Chico Méndez, Shicufín, Jatunvinillo, Nushino, Huagrayacu, Shiguacocha, ltukyaku, 
entre otras. 

Entre los ríos más importantes y navegables encontramos: al Arajuno, Curaray y Villano. Además el cantón se 
encuentra atravesado por otros más pequeños como el Sótano, Llushcayacu, Huapuno, Oglán, Nushiño. Goza 
con una temperatura promedio de 24 grados, con una humedad constante al igual que el resto de la Provincia. 
El cantón posee una exuberante vegetación propia del bosque húmedo tropical, como árboles maderables, 
donde se destaca el ahuano que es la madera exótica más buscada y explotada de la zona. 

El comercio era difícil ya que las únicas vías de acceso eran por avión o por el Río Arajuno, lo que hacía que 
los productos comercializados sean caros. Esto cambió con la creación de la carretera Puyo - El Triunfo -
Arajuno, inaugurada el 9 de abril del 2000; penmitiendo así a los campesinos e indígenas sacar al mercado del 
Puyo su producción agrícola. 

Los atractivos turísticos en Arajuno compensan las carencias y dificultades que sobrevive, constituyendo el 
punto básico del presente y futuro para la conservación del medio ambiente. Las artesanías constituyen un 
rubro importante, ya que se encuentran vinculados con las raíces étnicas y culturas indígenas. 

Tiempos atrás la comunicación con el Puyo se realizaba vi a aérea, ahora para llegar se puede utilizar transporte 
terrestre por medio de dos cooperativas que brindan el servicio a la comunidad. 

• Parroquia Arajuno 

Constituye hoy la cabecera cantonal del Cantón Arajuno, por lo que pasó a ser parroquia urbana. Fue creada 
en dos instancias: la primera que pertenecía al Cantón Napo y la segunda adscrita al Cantón Pastaza. Se 
localiza al noreste de la Provincia de Pastaza, posee una extensión de 627 Km2. 

Entre los más importantes podemos mencionar. Durán, Pitakocha, Likino, Yavisuno, Chico Méndez, Shikulin, 
Jatunvinlllo, Nushino, Wagrayacu, Shiguacocha, entre otros; todos los caseríos o comunidades citadas 
pertenecen a la nacionalidad kichwa. 

La Parroquia de Arajuno en su sector urbano, tiene una población de 3.806 habitantes (INEC 2010), de los 
cuales 405 son hombres y 386 son mujeres. Existen tres grupos de pobladores: los indígenas kichwa que 
pertenecen a ACIA filial a la OPIP, AMA filial de la FEDECAP y la Asociación Ayllupura. 

Entre los ríos más importantes citamos: Arajuno, Sótano, Lushkayaku, Wapuno y Oglán. Posee una temperatura 
que oscila entre 20° y 28° C, es cálido húmedo. 

Sus fiestas más importantes son: de la Asociación ACIA en el mes de abril y la de cantonización en el mes de 
julio. Su centro poblado se localiza a 65 Km de la Ciudad del Puyo, cuenta con una plaza circundada de calles 
adoquinadas, donde se encuentran algunas entidades como: Jefatura Política, Subcentro de Salud, Biblioteca, 
Iglesia, Bodegas Municipales, siguiendo por su calle principal se llega a la oficina de ACIA, también se puede 
llegar al Río Arajuno o ir al puerto. Además cuenta con un moderno coliseo, estadio, canchas deportivas, 
escuelas, colegios, servicio eléctrico del sistema interconectado, su telefonía es deficiente. 

En su centro urbano depende esencialmente de la actividad económica y laboral que genera el municipio, de 
la explotación racional de la madera, del ejercicio profesional de los maestros de las escuelas y colegios, de la 
agricultura, comercio y ganadería. 
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• Parroquia San José de Curaray 

Esta parroquia se creó el20 de octubre de 1970; es considerada como la parroquia más extensa del país. Se 
encuentra ubicada en el noreste de la provincia, constituye una parroquia rural del Cantón Arajuno. Tiene una 
extensión de 8.162 Km2, pero se redujeron unos 500 Km2 de territorio por la creación de la Provincia de Orellana. 

Los más importantes son: Villano, Lorocachi, Golondrinacocha, Wamuno, Tzapino, Killualpa, Jaime Roldós, 
Jesús Cocha, Toñampari, Ceilán, entre otros.; cuando se creó la Provincia de Orellana al menos seis 
comunidades quedaron como jurisprudencia de la nueva provincia. 

Cuenta con una población de 2.383 habitantes (INEC 2001), de los cuales 1.297 son hombres y 1.086 son 
mujeres; donde se encuentran indígenas kichwa y waorani. 

Entre sus más importantes ríos podemos citar: Curaray, Villano, Manduro, Lipuno, Cononaco, Ucuchano, 
Tigüino, Chuyayacu, Jesúsyacu, Tzapino, Nushiño. Su clima es más cálido húmedo que el centro de la 
provincia, con temperatura promedio de 25° C. 

La más primordial es la de la celebración de San José que la festeja en el mes de marzo, su fiesta se concibe 
con todos los detalles tradicionales y autóctonos así como en sus atuendos, danzas al son del tambor y el 
flautín, la chicha y la comida (camarina), (GADPPz, 2012). 

Su cabecera cantonal es San José de Curaray, cuenta con un centro poblado dividido por el río, a un lado se 
encuentra personas indígenas y colonas, mientras que al otro lado sólo indígenas dispersos en la periferia. 
Cuentan con escuela, puesto de salud, colegio, iglesia, pista nueva, plaza y oficinas de la Tenencia Política y 
Junta Parroquial, etc. 

Nacionalídades Indígenas 

• ACHUAR 

Idioma: Achuar 
Demografía: 1959 habitantes (FINAE) 
Comunidades: 28 comunidades en Pastaza 
Extensión Territorial: 708.630 hectáreas en las provincias de Pastaza y 
Morena Santiago. 
Ubicación: Se encuentran ubicados al margen izquierdo del Rio Pastaza, 
pero cerca de la frontera con el Perú; se encuentran además asentados 
en las cuencas de los ríos Capahuari, Bobonaza, Corriente y Copataza. 
Organización Política: FINAE, Federación lnterprovfncial de la 
Nacionalidad Achuar de la Amazonia Ecuatoriana. 
Achuar significa "la Gente de la Palmera Aguaje", resulta de la contracción 
de Achu Shuar, achu quiere decir palmera del pantano y Shuar gente. 
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• SHIWIAR 

Idioma: Shiwiar 
Demografía: 698 habitantes (ONSHIPAE, 2002) 
Comunidades: 8 comunidades en Pastaza 
Extensión Territorial: 89.377 hectáreas legalizadas 
Ubicación: Se encuentran ubicados al sureste de la Provincia de Pastaza, 
en el cantón Pastaza, Parroquia Río Corrientes. Entre los Ríos Tigre y 
Corrientes. 
Organización Política: ONSHIPAE (Organización de la Nacionalidad 
Shiwiar de Pastaza Amazonia Ecuatoriana). 
El vocablo "shiwiar" significa ' persona' y 'mayn shiwiar" significa "los 
guerreros" . También denota la idea de: personas capaces, aquellos que 
pueden valerse en la vida 

• KICHWA 

Idioma: Kichua 
Demografía: 20.000 habitantes aproximadamente (OPIP). 
Comunidades: 131 comunidades 
Extensión Territorial: 1.115.472 hectáreas legalizadas 
Ubicación: Se encuentran ubicados en las riberas de los Ríos Curaray, 
Bobonaza, Villano, Canelos, Conambo y en las zonas urbanas de la 
provincia. 
Organización Política: OPIP, Organización de Pueblos 
Indígenas del Pastaza y FIPPRA, Federación de Indígenas de los Pueblos 
de Pastaza de la Región Amazónica. 
La nacionalidad Kíchua constituye la agrupación más numerosa e 
importante de los grupos étnicos de Pastaza. Entre ellos se distinguen 2 
grupos no muy diferenciados: los del sector del Rio Arajuno y de la Vía 
Puyo- Tena. 

• WAODANI 

Idioma: Wao terero 
Demografía: 1.495 hab. (ONAHE, 1 .996) 
Comunidades: 36 comunidades 
Extensión Territorial : 678.220 hectáreas legalizadas 
Ubicación: Se encuentran ubicados en las riberas de los ríos 
Curaray, Nashiño, Mandoroyacu, Tigüino, Shiripuno, 
Tiputini (Pastaza, cantón Arajuno) y Cononaco en el norte 
amazónico ecuatoriano. 
Organización Política: NAWE, Nacionalidad Waodani del 
Ecuador. 

Se trata de una de las etnias más peculíares y notables de la Amazonia Ecuatoriana dada su historia de reciente 
contacto intercultural (1958) y su realidad sociocultural guerrera y cazadora. Actualmente el territorio indígena 
waorani de 678.220 hectáreas, alberga entre 26 y 32 comunidades distribuidas tanto en las fronteras como al 
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interior del mismo, además se conoce de dos grupos, los tagaeri y los taromenane, que prefieren el aislamiento, 
por lo que se denominan "grupos no contactados". Se encuentran entre los ríos Tiputini al norte y Curaray al 
sur, y entre las estribaciones andinas y la frontera con Perú, esto se incluye en las Provincias de Orellana y 
Pastaza, en ésta última se encuentra la mayor proporción de comunidades (70%), dentro del Cantón Arajuno. 

• SHUAR 

Idioma: Shuar chicham 
Demografía: 5.000 hab aproximadamente (Marcelo Gaivez) 
Comunidades: 27 comunidades divididas en 3 asociaciones 
Extensión Territorial: 200.000 hectáreas 
Ubicación: En Pastaza se encuentran ubicados en la parte 
meridional, sus límites son al norte con colonos de 
Simón Bolívar, al sur con el Rio Pastaza. 
Organización Política: FENASHIP, Federación de la Nacionalidad 
Shuar de Pastaza. 

Los Shuar o Untsuri Shuar, también conocidos como jíbaros, son un 
pueblo amazónico conocido en el mundo occidental por sus 
características guerreras, su apego a la autonomía y libertad, y por 
la práctica de reducir las cabezas de sus enemigos a tzantza. 

El territorio ancestral de este grupo se encuentra localizado en la Provincia de Morona Santiago, sin embargo 
existen varios centros Shuar colonos (Trujillo 1997), tanto en territorio Quichua como Waorani. En la actualidad 
sus posesiones han sido legalizadas en forma de cooperativas, lo que les permite poseer un estatuto jurídico. 

• ZÁPARA 

Idioma: Kichwa (dominante) y zápara (originaria) 
Demografía: 200 habitantes (ANAZPPA, 2.001) 
Comunidades: 4 comunidades 
Extensión Territorial: 54.250 hectáreas 
Ubicación: El territorio del pueblo zaparo se encuentra localizado 
en el centro de Pastaza en la Parroquia Río Tigre, desde Jandiayacu 
hasta la desembocadura del Río Tigre en la frontera con Perú, de 
norte a sur cubre las cuencas de los Ríos Pinduyacu y Conambo. 
Organización Política: ANAZPPA, Asociación de la Nacionalidad 
Zapara de la Provincia de Pastaza del Ecuador. 
En la Provincia de Pastaza, se encuentra una de las etnias de menor población del Ecuador: la zápara, que en 
su propia lengua quiere decir "personas del bosque". 
El año 2001 el pueblo zápara obtuvo la declaratoria de la UNESCO como Patrimonio Cultural de la Humanidad, 
por ser considerado "OBRA MAESTRA DEL PATRIMONIO ORAL INMATERIAL DE LA HUMANIDAD". 
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• ANDOAS 

Idioma: Kichwa (dominante) 
Demografía: 500 a 600 habitantes 
Ubicación: Comunidad de Pucayacu, en la Parroquia Montalvo al 
sur este de Puyo 
Organización Política: ONAPE, Organización de la Nacionalidad 
Andoas de Pastaza del Ecuador 
Es una las últimas etnias descubierta y reconocida en Pastaza, 
por lo que no se tiene mayor información exacta de sus 
protagonistas, como testimonio vivo de sus existencias 
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CAPITULO! 

1. DIAGNÓSTICO 

Figura 7. Ubicación de la Provincia de Pastaza 

DIAGNÓSTICO 

El diagnóstico constituye lo primera fase en la 
formulación de cualquier instrumento de 
planificación. Permite conocer la situación actual 
del territorio provincial en su conjunto y es el 
sustento técnico de lo fose de propuesta. 

En esencia, el diagnóstico es el soporte técnico para 
la tomd de decisiones o formulación de las 
propuestas de los PDOT; debe mostrar la situación 
que atraviesa la provincia y su población, medida no 
solo por sus deficiencias o aarencias, sino 
especialmente por sus potencialidades 
{SENPLADES, 2015}. 
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1.1. DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES 

Esta forma de realizar el diagnóstico, permite conocer y analizar la s ~uación actual de cada uno de los 
componentes que inciden tanto en el desarrollo como en el ordenamiento territorial de la provincia. Los 
componentes son: biofisico, sociocultural, económico productivo, asentamientos humanos, movilidad, energía 
y conectividad, político institucional y participación ciudadana. 
El diagnóstico de cada uno de los componentes requerirá una descripción y una representación cartográfica y 
deberán identificarse las potencialidades y problemas de cada componente para una posterior priorización 
(SENPLADES, 2015). 

DIAGNÓSTICO POR 
COMPONENTES 

Figura 8. Componentes del PDOT 
Fuente: (SENPLAOES, 2015) 

Bíofísico 
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1.1.1. COMPONENTE BIOFÍSICO 

Este componente corresponde al patrimonio y características 
naturales y físicas de un territorio, lo que constituye el sustento y 
muchas veces el condicionante de las actividades que en ese 
territorio se desarrollan. El recurso natural sobre el cual se asienta la 
población y sus diferentes actividades resulta el punto de partida 
imprescindible del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

El componente biofísico permite establecer potencialidades y 
problemas dados por las características propias del territorio, sus 
recursos para poder establecer propuestas y estrategias adecuadas 
de gestión territorial (SENPLADES, 2015). 

Condiciones actuales del sistema ambiental: 

El sistema ambiental es analizado con información espacial existente sobre las condiciones biofisica del 
territorio de la Provincia que incluyen, clima, alturas, pendientes, relieves, suelos, uso de suelo y cobertura 
vegetal, capacidad de uso de la tierra, ecosistemas, recursos hidricos, áreas destinadas a la conservación, 
amenazas antrópicas y naturales. 

Esta información permite conocer el potencial o limitaciones ambientales que presenta la provincia en términos 
del aprovechamiento, uso sostenible, conservación de sus recursos naturales. Por ejemplo, la capacidad de 
uso de la tierra permite identificar las oportunidades o limitaciones que tiene la población para realizar un 
aprovechamiento sostenible de los bosques o suelo en función de sus características bioflsicas, para la 
implementación de actividades agrícolas, pecuarias o forestales. 

La interacción del sistema ambiental y el sistema de asentamientos humanos, y las actividades productivas que 
implementan sobre el territorio con respecto al uso del suelo, se ven reflejadas sobre mapas de uso actual del 
suelo, en donde se visualizan actividades de agricultura, ganadería, extracción forestal en diferentes escalas. 
Estos procesos son el resultado de diferentes contextos en los que se desenvuelve la población con respecto 
a servicios de infraestructura como vías de acceso, asistencia técnica para la implementación de actividades 
productivas, acceso a crédito y otras condiciones socio-económicas de la población. El resultado de estas 
interacciones y sus efectos sobre el medio biofísico son analizados mediante la sobre-posición con mapas de 
capacidad de uso de la tierra y se pueden identificar categorías de conflicto. Cuando el uso no corresponde con 
la capacidad productiva de la tierra se generan conflictos de uso del suelo en diferentes niveles. conduciendo 
potencialmente a procesos de degradación de la tierra y los servicios ecosistémicos. 

1.1.1.1. Clima de la Provincia 

El clima que más predomina en la provincia de Pastaza es el Tropical Húmedo, con una precipitación entre los 
2.000 - 4.000 mm/año. El clima varia según los pisos climáticos y la altura del territorio provincial. La mayor 
parte de la población, servicios e infraestructura se encuentra en el clima Sub Tropical Muy Húmedo, conforme 
se aleja del área intervenida varía a Sub Tropical Lluvioso, con una precipitación que entre los 4.0000 - 5.000 
mm/año. En la parte más alta de la provincia prevalece el clima Tropical muy húmedo templado cálido. 
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Mapa 2. Mapa de Climas de la Provincia de Pastaza 
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Fuente: CONALI2016, IGM 2014, SRTM 2016, GADPPz 2019 

Elaborado: Equipo Técnico del Depattamento de Planificación del GADPPz 

Tabla 4 Información Climatlca de la Provincia 

Pisos Biocllmáticos 
Altura Temperatura Precipitación 

Área (Ha) 
(msnm) (OC) Anual (mm) 

Tropical húmedo 200 . 700 22-26 2.000 . 4.000 2.748.534,16 

Subtroplcallluvioso 700.900 22. 24 4.000. 5.000 78.104,08 

Sub tropical muy húmedo 900-1 .200 16. 20 2.000 • 4.000 112.844,22 
Tropical muy húmedo 

1.500 14 . 18 2.500 . 3.000 24.628,46 
templado cálido 

Total 2.964.110,76 
, . 

Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de Plamf1cac1ón del GADPPl 

1.1.1.2. Alturas de la Provincia 

- · ~--· .. -

Área(%) 

92,72 

2,64 

3,81 

0,83 

100 

Una vez revisado los datos del modelo digital del terreno (MDT) actual proporcionado por el Sistema Nacional 
de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica (SIG TIERRAS) en el Sistema WGS 
84, se determina que la altura maxima de la provincia es de 3.194 m.s.n.m., la misma que se encuentra ubicada 
al extremo Oeste de la provincia, en el Parque Nacional Llanganates. La altura mínima es de 162 m.s.n.m., esta 
ubicada al extremo Este de la provincia en la frontera con la república del Perú. 
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Mapa 3. Mapa de Altitud de la Provincia de Pastaza 
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Fuente: CONAL/2016, IGM 2014, SRTM 2014, GADPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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Como se observa en el mapa, el rango de altitudinal con mayor presencia a nivel provincial es la de menor 
altura (162-284 m.s.n.m), la misma que se encuentra al Este de la Provincia. Se puede definir que el desarrollo 
provincial está dentro del rango altitudinal entre 546 y 1.634 m.s.n.m, el mismo que abarca a casi el88% de la 
población. Mientras que el otro porcentaje de población, se ubica bajo los 545 m.s.n.m las cuales se encuentran 
en el interior de la Provincia. 

1.1.1.3. Pendientes de la Provincia 

La pendiente indica el declive del terreno y la inclinación respecto a la horizontal. Un mapa de pendientes 
refleja directamente las condiciones del territorio con respecto a las posibles limitantes para establecer 
actividades productivas u obras de infraestructura. Esta información es de importancia para identificar posibles 
zonas de riesgo a desastres naturales como movimientos en masa o riesgos de inundación. Igualmente, con 
esta variable, se determina la capacidad de uso de la tierra, para la implementación de actividades 
agropecuarias. 
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Mapa 4. Mapa de Pendientes de la Provincia de Pastaza 
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Elaborado: Equipo Técnico del Deparlamento de Planificación del GADPPl 

Tabla 5 Tipo de Pendientes de la Provincia 

Tipo de Pendiente Rango Área (Ha) Área (%) Localización 

Pendiente muy 
> 150-200% 1.104,10 0,037 Parroquia Mera, cerca del Parque Nacional 

escarpada Llanganates. 

Pendiente escarpada > 100- 150 % 4.468,66 0,150 
Parroquia Mera, cerca del Parque Nacional 
Llanganates. 

Pendiente muy fuerte > 70-100% 16.382,01 0,552 Parroquias Mera, Arajuno, El Triunfo, Simón 
Bolívar, Canelos. 

Parroquias Mera, Sheli, Madre Tierra, Tarqui, 
Teniente Hugo Ortiz, Santa Clara, San José, 

Pendiente fuerte > 40-70% 174.387,02 5,882 Arajuno, Curaray, El Triunfo, Diez de Agosto, 
Canelos, Veracruz, Simón Bolívar, Sarayacu, y 
Montalvo. 

Parroquias Mera, Santa Clara, Puyo, Shell, 
Madre Tierra, Tarqui, Veracruz, San José, 

Pendiente media a fuerte > 25-40 % 823.653,95 27,785 Arajuno, El Triunfo, Canelos, Curar ay, 
Sarayacu, Simón Bolivar, Montalvo, Río 
Corrientes, y Río Tigre. 
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Parroquias Mera, Santa Clara, San José, 
Teniente Hugo Ortiz, Tarqui, Fátima, Diez de 

Pendiente media > 12-25% 1.222.188.06 41 ,229 Agosto, Veracruz, El Triunfo, Pomona, Simón 
Bolívar, Canelos, Sarayacu, Arajuno, Curaray, 
Montalvo, Río Tigre, y Río Corrientes. 

En toda la Provincia hay la presencia de una 
pendiente suave. Las Parroquias con mayor 
incidencia de pendiente suave son: Madre 

Pendiente suave > 5-12% 279.259,25 9,420 Tierra, Pomona, Diez de Agosto, Fátima, 
Teniente Hugo Ortiz, Veracruz, San José, 
Santa Clara y El Triunfo. así también, al norte y 
al sur de la Provincia de Pastaza 

Todo lo que abarca la red hidrica de la 

Pendiente muy suave > 2-5 % 364.048,91 12,280 Provincia se encuentra en esta categorla de 
pendiente, así también, en las áreas urbanas y 
áreas sin vegetación. 

Se encuentran en los cuerpos de agua y en 
Pendiente plana 0-2% 74.914,37 2,527 áreas sin vegetación a orillas de los ríos 

Pastaza, Arajuno, Curaray, y Bobonaza 

No aplica 3.926,99 0,132 Esta categoría se encuentra en los límites del 
parque nacional Yasun i 

Total 2.964.333,32 100 
.. 

Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de P/amncac¡ón del GADPPz 

La mayor parte de la Provincia de Pastaza tiene una pendiente media entre 12- 25%, esta superficie ocupa el 
41 ,23% del terr~orio provincial. El27,79% corresponde al territorio con una pendiente media a fuerte (25- 40 
%). 

Estos rangos de pendientes se localizan distantes a los asentamientos humanos; por lo que una afectación a 
la población por movimientos en masa es baja. Varias vías de la provincia cruzan zonas de pendientes muy 
fuertes; éstas, en ocasiones sufren deslizamientos, hundimientos, derrumbes, elevando de cierta forma los 
costos del mantenimiento vial. 

El 6,6 % del territorio se encuentran en pendientes mayores a 40% de inclinación, reafirmando la aptitud 
productiva de conservación de esta Provincia. El 24,23 % corresponde a pendientes planas, suaves y muy 
suaves; estas áreas son susceptibles a inundaciones por crecientes de los rios que luego afectan directamente 
a los asentamientos humanos localizados en sus riberas. 

La provincia de Pastaza se conforma con pendientes muy suaves, suaves, media y medias a fuertes (>=2 -
>=25%) posibilitando actividades recreativas como senderismo en el interior del bosque nativo; visitas a sitios 
turísticos y sagrados de las nacionalidades; avistamiento de fauna y flora; convivencia comunitaria. En estas 
áreas; una práctica adecuada de recolección de alimentos, productos no maderables, plantas medicinales, 
semíllas del bosque nativo, útiles para emprendimientos productivos con enfoque de biocomercio; garantizarla 
en el corto plazo; sostenibilidad económica a la población rural de la provincia. 
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1.1.1.4. Relieve de la Provincia 

El tipo de relieve es determinante dentro de la Provincia, para definir las condiciones biofisicas del territorio con 
respecto a clima, ecosistemas, cantidad y calidad de agua. En función de estos factores igualmente se definen 
otros aspectos de potencial para el ser humano, como servicios ecosistémlcos y las posibilidades de establecer 
actividades productivas como producción agropecuaria o forestal. Para el sistema de asentamientos humanos 
el relieve es determinante, porque influye directamente en los niveles de riesgo a desastres naturales como 
deslizamientos o inundaciones, dependiendo de su ubicación. 

La Provincia de Pastaza se extiende desde la divisoria de aguas de la cuenca amazónica hacia la llanura 
amazónica en el límite con Perú. Considerando el rango altitudinal, la parte alta de la Provincia presenta un 
relieve abrupto, dominado por fuertes pendientes, en donde se presentan paisajes estructurales de cenizas 
volcánicas, relieves de piedemonte y depósitos aluviales en la parte media, donde se ubica la población de 
Puyo, hasta colinas peri-andinas y conos de esparcimiento y de llanura amazónica en la parte baja de la 
Provincia (Mapa 4 y Tabla 5). 
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Fuente: CONAL/2016./GM 2014, SRTM 2014, SIGT/ERRAS 2015, GADPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

Tabla 6. Relieve de la Provincia 

R ú 

· - -
Relieve Area(Hasj Area(%)_ 

Colinas periandinas occidentales 355.795,24 12 
Colinas periandinas orientales 504.614,14 17 
Cordillera del Napa: paisajes estructurales, calcáreos y relieves perifúricos, 12.872,35 0,43 
con cobertura de cenizas volcánicas 
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1 
1 

Estribaciones orientales subandinas: relieves sobre arcillas y areniscas 221 .874,70 7,48 
(parcialmente fosilizadas por las formaciones de piedemonte) 
Colinas occidentales de la Amazonia Periandina 4.172,82 0,14 
Colinas orientales de la Amazonia Periandina 266.569,65 8,99 
Medio aluvial 58,53 o 
Medio aluvial amazónico 527.125,66 17,78 
Medio aluvial de Sierra 18,12 o 
Piedemontes cercanos con cobertura de cenizas volcánicas 1.484,01 0,05 
Piedemontes sin ceniza 22.480,02 0,76 
Piedemontes distales, con parcial cobertura de cenizas volcánicas 927.675,65 31 ,29 
Piedemontes próximos, con cobertura de cenizas volcánicas recientes 101 .800,36 3,43 
Vertiente Oriental de la Cordillera Real con ceniza volcánica 10.359,02 0,35 
Vertientes homogéneas sobre granitos y granodioritas, con cobertura 3.506,05 0,12 ¡>iroclástica (Cordillera Real) 
No aplica 3.926,99 0,13 

Total 2.964.333,32 100 
Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de P/amficacsón del GADPPl 

Más del 30% del territorio de la Provincia de Pastaza se conforma por piedemontes distales, con parcial 
cobertura de cenizas volcánicas se localizan en grandes extensiones en la parte central de la Provincia; 
Parroquia de Montalvo, Curaray; parte de Arajuno. Cerca del18% del territorio presenta relieve medio aluvial 
amazónico, se localizan en toda la red hídrica de la provincia, esto es evidente en los ríos navegables como: 
Pastaza, Bobonaza, Curaray, Pindoyacu y Conambo. El17 % lo conforman las Colinas periandinas orientales, 
en la Parroquia Rio Tigre y al norte de la Parroquia de Curaray. El 12% lo constituyen Colinas periandinas 
occidentales; se concentran en la Parroquias Río Tigre y parte norte de la Parroquia Curaray; y nacientes de 
los ríos Curaray, Nushino; Tiguino y Cononaco. 

La mayor cantidad de asentamientos humanos dentro de la Provincia de Pastaza se encuentra ubicada en 
relieve de piedemonte, paisajes estructurales de la cordillera del Napo y estribaciones orientales subandinas. 
Esto determina posibles condiciones de exposición a riesgos de desastres naturales en nivel medio o alto como 
movimientos en masa o inundaciones 
Un 22% del territorio se conforma por otros tipos de relieves que se localizan en el sector oeste de la Provincia, 
corresponde a áreas de las nacientes de los ríos, zonas de pendientes fuertes y muy fuertes y que contienen 
restos de cenizas volcánicas. 

1.1.1.5. Suelos de la Provincia 

El tipo de suelo con las condiciones climáticas y de relieve constituyen los factores determinantes para las 
actividades productivas u obras de infraestructura. A nivel nacional el MAGAP, a través del proyecto 
SIGTIERRAS, realiza la cobertura de Geopedologia, identificando los tipos de suelos según el orden de 
clasificación, obteniendo lo siguiente: 
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Tabla 7 Tipo de Suelos de la Provincia 
Tipo Suelo Supeñicie (Ha) Porcentaje (%) localización 

Grandes extensiones en el sur - oeste de la Provincia y 

lnceptisoles 1.950.284,80 65,791 partes altas de las microcuencas de los ríos, áreas con 
vocación forestal. Parroquias, Arajuno, Curaray, El Triunfo, 
Canelos, Simón Bolívar, Sarayacu, Montalvo. 
Ocupan la parte sur -este de la provincia, en los limites con 

Ultisoles 817.596,66 27,581 el Perú. Parroquias de Río Tigre , Río Corrientes y en cierta 
parte al norte limitando con la Provincia de Orellana 
Se localizan en la parte intervenida de la Provincia, en 

Andisoles 121.948,57 4,113 donde se encuentran la mayor concentración poblacional. 
En el Parque Nacional Llanganates 

Entisoles 6.569,91 0,221 
Parroquia Arajuno, parte de los Ríos Villano, Nushiño, 
Pindoyacu y Curaray. 

Tierras misceláneas 45.546,42 1,536 Está distribuida de forma dispersa en el área de transición y 
a lo largo de ciertos ríos en el área conservada 

No aplica 22.386,96 0,755 

Total 2.964.333,33 100 
Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de Planificación del GAOPPz 

El tipo de suelo que predomina en la provincia es ellnceptisol cubriendo el 65,79 %, seguido del Ultisol que 
comprende el 25,58 %. Según las características de estos suelos que conforman el territorio provincial, se 
ratifica la aptitud productiva de protección y de conservación como potencialidad que debe ser valorada para 
realizar actividades de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

Tabla 8 Descripcion de los tipos de suelos de la Provincia 

ORDEN 

lnceptisoles 

Utísoles 

DESCRIPCIÓN 

Son aquellos suelos que están empezando a mostrar el 
desarrollo de los horizontes puesto que los suelos son 
bastante jóvenes todavía en evolución. Es por ello, que en 
este orden aparecerán suelos con uno o más horizontes de 
diagnóstico cuya génesis sea de rápida formación, con 
procesos de translocación de materiales o meteorización 
extrema (MINISTERIA DE AGRICULTURA Y GANDERIA) 

Suelos forestales tropicales y subtropicales, meteorizados, 
muy evolucionados enriquecidos en arcilla, pero con baja 
saturación de bases. Los Ultisoles se caracterizan por tener 
un horizonte argílico o kandico; suelos de color pardo rojizo 
oscuro (MINISTERIA DE AGRICULTURA Y GANDERIA). 

APROVECHAMIENTO 

La mayoría de los lnceptisoles tienen un aprovechamiento 
forestal, pero también han sido aprovechados 
estratégicamente en el sector agrícola en cultivos claves 
en la economía del país, como cacao, maíz duro, palma 
africana y banano. Son buenos suelos para pastos siempre 
que la humedad no falte, y también sustentar el 
aprovechamiento agricultura agrícola razonablemente (con 
mucha frecuencia presentan reacción ácida y para ser 
productivos requieren encalados y fertilización). Cuando se 
localizan en pendientes un aprovechamiento idóneo es el 
bosque, pero la pérdida de la vegetación frecuentemente 
conduce a una erosión preocupante (UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE VALENCIA}. 
Los Ultisoles son suelos ácidos (baja saturación en bases), 
lo que produce que no todos los cultivos puedan 
desarrollarse sobre éstos. No obstante, si se "regeneran" 
estos suelos mediante técnicas para reducir la acidez de 
los suelos, pueden emplearse para el cultivo de ciertas 
especies. La gran mayoría de estos suelos están 
destinados para recursos forestales (UNIVERSIDAD 
POUTECNICA DE VALENCIA) 
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Andisoles 

Endisoles 

Son un orden de suelos que se da en todos los régimenes de 
humedad y temperatura del suelo. Dependiendo de las 
condiciones climáticas su evolución será más o menos rápida, 
así pues, un Andisol se desarrollará mucho más deprisa en 
una zona tropical que en una arida. 
Sufren un rejuvenecimiento frecuente y se enriquecen con los 
materiales nutricionales orgánicos. Presentan una buena 
estructura, por lo tanto, con un buen drenaje y con buena 
retención de humedad (MINISTERIA DE AGRICULTURA Y 
GANDERIA}. 
Son suelos típicos de laderas donde la escorrentia no permite 
la evolución de los suelos en profundidad a causa de la 
erosión hídrica (MINISTERIA DE AGRICULTURA Y 
GANDERIA). 
Se derivan de los suelos arenosos que tiene material original 
compuesto de cuarzo y aluviones que se encuentran en 
lechos de los ríos (UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
APLICADAS Y AMBIENTALES} 

El aprovechamiento de este suelo en nuestro país ha sido 
para los pastos. En las zonas altas, como las cimas frías 
de las cordilleras occidental y real, se encuentran 
cubiertos por vegetación arbustiva de altura o páramo. 
Uno de los principales usos de estos suelos es como 
aprovechamientos frutícolas, principalmente de plataneras 
y como aprovechamiento de cafetales (UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE VALENCIA). 

Aparecen principalmente en zonas forestales. No 
obstante, también suelen aparecer entisoles en zonas de 
barrancos con aluviones constantes que no permiten el 
desarrollo en profundidad, no obstante son suelos 
potencialmente muy fértiles debido a los diferentes 
aluviones recibidos, utilizándose principalmente para 
cultivos hortícolas y fruticolas (UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE VALENCIA}. 

Elaborado: Eqwpo Tecmco del Departamento de Plamficación del GADPPz 

Mapa 6. Mapa de Tipos de Suelos de la Provincia de Pastaza 
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Fuente: CONALI 2016, IGM 2014, SRTM 2014, SIGTIERRAS 2015, GADPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

Buena parte de los suelos de la provincia se caracterizan por una baja capa vegetal, alta acidez y saturación 
de humedad, por lo que la construcción de infraestructura, vías carrozables, pista aéreas y senderos necesitan 
cubrir un gran volumen de capas de material pétreo para que soporte el peso de los vehículos y personas que 
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circulan por los mismos, elevando así el coste de los proyectos de construcción y mantenimiento, se advierte 
una acelerada degradación de los suelos producida por el mal manejo, la erosión y una acentuada pérdida de 
la biodiversidad de cultivos y especies autóctonas de la región, producto de la tala indiscriminada y el avance 
de la ganadería. 

1.1.1.6. Cobertura y Uso de la Tierra 

Según el análisis de cobertura y uso de la tierra (2018) el MAE, ha definido 6 categorías de uso del suelo a nivel 
de todo el país (Nive11) (MAE & MAGAP, 2018), en la Provincia de Pastaza tenemos las siguientes cifras: 

Tabla 9.Cobertubra y Uso de la Tierra 

Cobertura y Uso de la 
Áreas {Ha) Áreas(%) Localización Tierra 

Bosque 2.788.754,8 94,08 
En las 21 parroquias que conforman la provincia de 
Pastaza 

Cuerpo de Agua 28.483,6 0,96 Toda la red hídrica de la provincia de Pastaza 

En todas las 21 parroquias de la provincia, con mayor 
extensión en el área intervenida y de transición de la 

Tierra Agropecuaria 138.812.4 4,68 
provincia. En las 5 parroquias del interior las tierras 
agropecuarias se encuentran en las cabeceras 
parroquiales y en las comunidades más consolidadas 
asentadas cerca de los ríos navegables. 

Vegetación Arbustiva 3.284,0 0,11 Mayor extensión en las Parroquias: Madre Tierra, 
Curaray, Santa Clara y Montalvo. 

Zona Antrópica 4.383,0 0,15 
En las cabeceras parroquiales de las 21 parroquias y en 
asentamientos consolidados. 

Otras Tierras 553,9 0,02 Distribuidas 

Total 2.967.818,02 100 
., .. Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de P/antflcac1on del GADPPz 

Como se puede observaren la Tabla 7 de Cobertura y Uso de la Tierra (2018), el Bosque y Tierra Agropecuaria 
son las que poseen mayor superficie dentro del territorio provincial. 

Bosque 

La cobertura de bosque se encuentra en toda la Provincia, pero en su estado natural (Bosque primario) se ubica 
al Este en el interior de la Provincia, donde no existe acceso carrozable. La superficie de Bosque, según el MAE 
(2018) es de 2.788.754,8 hectáreas que corresponde al 94,08% del territorio de la Provincia. Cerca del12,7% 
del territorio Provincial se encuentran bajo mecanismos de protección del SNAP y corresponden al Parque 
Nacional Yasuni; en la Parroquia Curaray y Parque Nacional Llanganates en la parte alta de Parroquia Mera. 
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Tierra Agropecuaria 

Las áreas agropecuarias se encuentran en el extremo Oeste de la Provincia, distribuidas principalmente en 
zonas de acceso carrozable, y algunas áreas pequeñas a lo largo de los ríos navegables. La superficie de 
Tierras agropecuarias, según el MAE (2018) es de 138.812,4 hectáreas que corresponde al4,68% del territorio 
de la Provincia. 

Mapa 7.Mapa de Cobertura y Uso de la Tierra de la Provincia de Pastaza 
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En el mapa se aprecia la existencia de tierras agropecuarias en las microcuencas de los ríos Puyo y Pindo y 
gran parte de drenajes menores que sirven para el abastecimiento de agua de consumo humano de las 
poblaciones de Puyo, Mera, Shell, Santa Clara, Fátima, Diez de agosto, entre otras. 

El área poblada representa el 0,15% (4.383,0 Ha) del territorio, que corresponde asentamientos humanos 
urbanos y principales asentamientos humanos en el área rural; por lo cual la presión antrópica sobre el bosque 
nativo es manejable en términos de conservación y aprovechamiento sostenible. 

1.1.1.7. Análisis Multitemporal 

• Cobertura y Uso de la Tierra 

El análisis comparativo de uso del suelo y cobertura tierra de la provincia, se realizó a partir de la información 
cartográfica proporcionada por el MAE, en el cual se realiza una comparación cualitativa y cuantitativa de los 
mapas de las épocas 1990, 2000, 2008, 2014, 2016, 2018. Del año 1990 hacia el 2018 se evidencia una 
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disminución de bosque en razón de 80.333,89 Ha y cuerpos de agua en 1.404,84 Ha, mientras que se ha 
incrementado las áreas agropecuarias en 77.608,03 Ha;- información que debe considerarse como alerta por 
la importancia del agua y del bosque para el sostenimiento de la vida de los ecosistemas; crecen también las 
zonas antrópicas en 3. 7 41 ,12 Ha. El cambio de uso del suelo de bosque a pastizales se evidencia en la parte 
alta de la Provincia y cerca de los asentamientos humanos tradicionales en el interior de la Provincia. 

Tabla 10. Análisis Comparativo de Cobertura y Uso de la Tierra 
Cobertura y Superficie Supelflcle Superficl& Superficie Superficie Superficie 
Uso de la. (Mas)AQQ % (Has) AÑO % (Has) AÑO % (Has) AÑO % (Ha)AAo % (Has) AÑO 

Tierra 1990 2000 2008 2014 20f6 2018 

Bosque 2.869.088,69 96,79 2.843.315,49 95,92 2.810.595A9 94,82 2.793.519,87 94.24 2.791.226,03 94,16 2.788.754,8 
Cuerpo de 29.888,44 1,01 29.881,24 1,01 29.877,1 1,01 26.977,14 0.91 27.876,56 0,94 28.483.6 Agua 
Otras nerras 426,78 0,01 290,89 0,01 317,68 0,01 243,72 0.01 180,87 0,01 553,9 
nerra 61.204,37 2,06 87.094,83 2,94 119.344,64 4,03 138.030,67 4.66 139.315,42 4,70 138.812,4 Agropecuaria 
Vegetación 
Arbustiva y 3.021,56 0,10 2.403,08 0,08 2.484,5 0,08 1.976,64 0.07 2.090,40 0,07 3.284,0 
Hertácea 
Zona 641,88 0,02 1286,19 0,04 1.652,31 0,06 3.523,68 0.12 3.582,45 0,12 4.383,0 
Antrópica 

TOTAL 2.964.2"71,72 100 2.964271,72 100 2.964.271,72 100 2.984.271,72 100 2.964.271,n 100 2.964.271, 72 
élaborado: Equtpo Técmco del Departamento de Planíficación del GADPPz 

Mapa 8. Mapa de Uso y Cobertura de la Tierra 1990 - 2000 
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Mapa 9. Mapa de Uso y Cobertura de la Tierra 2008 • 2014 
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Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de PlanifiCación del GADPPz 

Mapa de Uso y Cobertura de la Tierra (CUT) Mapa de Uso y Cobertura de la Tierra (CUT) 

= 

p E R Ú 

so 



• Deforestación 

Las causas de la deforestación suelen ser socioeconómicas. La expansión de la agricultura es la principal; 
seguida por la construcción de infraestructura y la extracción de madera. Estos factores suelen combinarse, 
pero la situación se agrava aún más por un elemento adicional, la débil gobemanza forestal. En el caso de la 
Amazonia, sobresale la construcción de carreteras y otras obras de infraestructura como causas importantes .La 
deforestación tiene muchos efectos negativos para el medio ambiente. El impacto más dramático es la pérdida 
del hábitat de millones de especies, además de que es un factor coadyuvante del cambio climático. Los suelos 
de los bosques son húmedos, pero sin la protección de la cubierta arbórea, se secan rápidamente. Los árboles 
también ayudan a perpetuar el ciclo hidrológico devolviendo el vapor de agua a la atmósfera. Sin árboles que 
desempeñen ese papel, muchas selvas y bosques pueden convertirse rápidamente en áridos desiertos de tierra 
yerma. La eliminación de la capa vegetal arrebata a los bosques y selvas naturales, que bloquean los rayos 
solares durante el día y mantienen el calor durante la noche. Este trastorno contribuye a la aparición de cambios 
de temperatura más extremos que pueden ser nocivos para las plantas y animales. 

Según el Ministerio del Ambiente, en la provincia de Pastaza la deforestación ha ido decreciendo 
considerablemente en el período 2014-2016 y 2016-2018, sin embargo, en este último periodo se ha 
incrementado en 2.130,52 Ha en relación al 2014-2016. En la siguiente tabla se muestra la deforestación 
histórica de la provincia de Pastaza por parroquia, este análisis es toma del Plan REDD+ de la provincia de 
Pastaza. Las parroquias con acceso carrozable con mayor deforestación históricamente son: Arajuno, Canelos, 
El Triunfo, Santa Clara, Simón Bolívar, y Veracruz, mientras que, en el interior de la provincia está: Curaray, 
Montalvo y Sarayacu. 
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Elaborado: Equipo Consultor Plan REDDt Pastaza 

Mapa 11. Deforestación periodo 1990 • 200 y 2000 - 2008 

OffORESTACION PERIODO 1990 • 2000 DEFORESTACIÓN PERIODO ~-2~8 

Fuente: MAE 2018 
Elaborado: Equipo Consultor Plan REDDt Pastaza 

Mapa 12. Deforestación periodo 2008 • 2014 y 2014-2016 
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Fuente: MAE 2018 
Elaborado: Equipo Consultor Plan REDDt Pastaza 
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Mapa 13. Deforestación período 2016 • 2018 
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Fuente: (MAE, 2018) 
Elaborado: Equipo Consultor Plan REDD+ Pastaza 

DEFORESTACIÓN PROVINCIA DE PASTAZA 

1990-2000 2000-2008 2008-2014 2014-2016 2016-2018 

Figura 9. Deforestación historica de la Provincia de Pastaza 
Elaborado: Equipo Consultor Plan REDD+ Pastaza 
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• Regeneración 

Al tiempo que son deforestados los bosques, va surgiendo también un movimiento de restauración ecológica, 
que busca favorecer el desarrollo de nuevos bosques en los lugares donde estos se han perdido. La 
regeneración natural juega un papel fundamental en el mantenimiento de la diversidad de los bosques. 

La regeneración natural se refiere a todas aquellas áreas o parcelas del productor donde la vegetación y el 
surgimiento de árboles se da en forma natural sin reforestar. Es una práctica que evita la erosión y almacena 
humedad en los suelos agrícolas. 

En la siguiente tabla se muestran los datos obtenidos en el análisis del plan de REDD+ de la provincia de 
Pastaza sobre el proceso de regeneración que se ha producido en la provincia, en el último período 2016-2018 
se ha regenerado 3.314.72 Ha, se puede decir que anualmente 1657,36 Ha se regeneran por año 
aproximadamente. 

T bl 2 a a 1 . Regeneración d e la Provincia d e Pastaza 
1990- 2000 Area 2000-2008 2008-2014 2014 - 2016 Área 2016 - 2018 Area 

IHa) Área (Ha) Área IHa) IHa) (Ha) 

13.161 ,70 3.467,95 8.013,29 1.361,59 3.314,72 

Fuente: (MAE. 2018) 
ElaboliJdo: Equipo Consultor Plan REDDt Pastaza 

Mapa 14. Mapa de Regeneración periodo 1990-2018 
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1.1.1.8. Capacidad de Uso de la Tierra 

Cualidad que presenta una determinada área de terreno para permitir el establecimiento de un cierto número 
de tipos alternativos de utilización agrícola de la tierra (Duch et al., sf: 30). 

En cuanto al Sistema Americano de la USDA-LCC desarrollado por Klingebield y Montgomery (1961), determina 
al uso agrícola reservado para fas mejores tierras, dándose especial importancia a los riesgos de erosión y a la 
necesidad de conservar la potencialidad del suelo. Este sistema de evaluación es típicamente cualitativo y 
jerárquico pues considera al más alto nivel ocho clases de capacidad sobre la base de usos alternativos. Cada 
una de las ocho clases se define por el grado de limitación de los criterios diagnósticos, en donde conforme 
aumentan fas limitaciones disminuyen las opciones de uso, quedando las cuatro primeras clases (1 a IV) 
reservadas para los usos agrícolas y los cuatro restantes (V a VIII) para las no - agrícolas tales como bosques, 
pastos, espacios protegidos, etc. 

La definición de cada una de estas clases es la siguiente: 

T bl 13 Cl a a d 'd d d ases e capac1 a e uso d 1 . e a tierra 
Tierras Adecuadas para Cultivos y Otros 

Clase 1 Tierras con muy ligeras limitaciones 

Clase 11 Tierras con algunas limitaciones 

Claselll Tierras con severas limitaciones 

Clase IV Tierras con muy severas limitaciones 

Tierras de Uso Limitado o no Adecuados para Cultivos 

Clase V Tierras para pastos o bosques 

Ciase VI Tierras con limitaciones ligeras para pastos y bosques 

Clase VIl Tierras con severas limitaciones para pastos y bosques 

Clase VIII Tierras con muy severas limitaciones para cualquier uso 

Fuente :(De La Rosa, 2008) 

A partir de la cobertura de Geopedología del Proyecto del Cartografía Temática del Ecuador, realizado por el 
SIGTIERRAS y por el Instituto Espacial Ecuatoriano (lEE), se obtuvo la información cartográfica para realizar 
el mapa de capacidad de uso de la tierra para la provincia de Pastaza (Ver Mapa). 

Tabla 14. Capacidad de Uso de la Tierra de la Provincia 

Clase Superficie (Has.) Porcentaje (%) Localización 

11 290,047 0,009 
Se encuentran en menores extensiones en los rios de las 
Parroquias de Simón Bolívar y Sarayacu 

111 12.187,51 0,411 
Dispersas en las Parroquias de El Triunfo, Canelos, Simón 
Bolívar, Sarayacu y Montalvo 
Se en cuentan con mayores extensiones en las Parroquias 

IV 120.072,46 4,050 el Triunfo, Veracruz, Canelos, Simón Bolívar, Sarayacu, y 
una pequeña parte en Montalvo 

V 635.425,90 21,435 Prevalece en la red hidrica de la Provincia 

VI 686.045,03 23,143 Esta distribuidas en todas las Parroquias excepto la 
parroquia de Rio Tigre 
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VIl 529.268,00 17,854 
Esta distribuidas en todas las Parroquias excepto la 
Parroquia de Río Tigre, Rio Corrientes, Puyo y Fátima 

Se encuentran en los Parques Nacionales Yasuni y 

VIII 913.111,00 30,803 
Llanganates, en las Parroquias Río Tigre, Río Corrientes 
parte de Montalvo Sarayacu, Canelos Simón Bolívar, 
Curaray, Arajuno, y Mera 

Tierras 45.546,42 1,536 Está distribuida de forma dispersa en el área de transición 
Misceláneas y a lo largo de ciertos ríos en el área conservada 

Ríos más grandes Curaray, Pindoyacu, Conambo, 
No aplica 22.386,96 0,755 Bobonaza, Pastaza, y en los ríos que se encuentran en la 

~arte norte de la Provincia 
Total 2.964.333,33 100 

.. Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de Plamficac10n del GADPPz 

Según la capacidad de uso de la tierra en la provincia de Pastaza predomina el grupo de tierras de uso limitado 
o no adecuado para cultivos con el 93,23% que corresponde a 2.763.849,93 Ha, las tierras con muy severas 
limitaciones para cualquier uso {clase VIII) tienen la mayor extensión con el30,80%, seguida de la clase VI, V 
y VIl. En menor cantidad se encuentran las tierras adecuadas para cultivos y otros usos (clases IV, 111 y 11) con 
el 4,47% correspondiente a 132.550,013 Ha aproximadamente. 

Mapa 15. Mapa de Capacidad de Uso de la Tierra de la Provincia de Pastaza 

MAPA DE CAPACIDAD DE USO DE LA TIERRA DE LA PROVINCIA DE PASTAZA 

OREL L ANA 

MOROIIA SANT I AGO 

· - ~ 

Fuente: CONAL12016, IGM 2014, SRTM 2014, SIGTIERRAS 2015, GADPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

P&R(I 

56 



1.1.1.9. Ecosistemas de la Provincia 

Pastaza es una de las provincias que posee la mayor parte de su territorio conservado en donde se encuentran 
16 ecosistemas garantizando la sostenibilidad de las especies de flora y fauna de la región dentro de un mismo 
territorio y facilita estudios e investigación especializada del patrimonio natural para lo cual cuenta con áreas 
del Parque Nacional Yasuni en la parte sur; Uanganates en las estribaciones de la cordillera de los Andes y 
extensas áreas protegidas manejadas por pueblos y nacionalidades en el interior de la Provincia. 

Tabla 15. Tipo de Ecosistemas de la Provincia 

Ecosistemas Área (Ha) Área(%) Localización 

Artustal siempreverde ripario de la cordillera oriental 1.758,60 0,06 Al Sur de la Parroquia Madre Tierra cerca del Rio Pastaza 
de los andes 
Bosque lnundable de la llanura aluvial de los rios de 

24.894.84 0,84 Rios Villano, Pintoyaco. Conambo, Copataza, y en una pequeña 
origen amazónico extensión en la Parroquia Rio Comentes 
Bosque inundable de la llanura alu~al áe los rios de 

75.933,65 2,56 Ríos Cura;ay, NushiM, Pastaza, y Bobonaza origen andinoy de cordilleras amazónicas 
Bosque siempreverde montano bajo del norte de la 13.220,57 0,45 Parroquia Mera y una pequeña extenslón Shell. Puyo, y Fátima 
cordillera oriental de los Andes 
Bosque slempreverde montano del norte de la 6.411.73 0,22 Parroquia Mera en el Parque Nacional Llanganates 
cordillera oriental de los Andes 

Bosque slempreverde piemontano del norte de la 
253.396.97 8,55 Área Intervenida y de transición de la Provincia de Pastaza cordillera oriental de los Andes 

Bosque síempreverde montano alto del norte de la 215,84 0,01 Parroquia Mera en el Parque Nacional Llanganates codillera oriental de los Andes 

Bosque siempreverde Piemontano de las cordilleras 
0,03 0,0000010 En el limite con la Provincia de Morona Santiago, en la Parroquia 

del Candor- Kutuku Simón Bolivar (Rio Pastaza) 

Bosque inundado de la llanura aluvial de la amazonla 151.665,33 5.12 
Parroquia Curaray (Rio Cu;aray), Parroquia Río T¡gre (Rio 
Pintoyacu y Conambo), y Parroquia Rio Corrientes 

Bosque inundado de palmas de la llanu;a aluvial de la 36.186,97 1,22 Ríos Cu;aray, Plntoyaco, Conambo, Bobonaza. y los Rios del 
amazonia Parque Yasunl 

Bosque siempreverde de tierras bajas con bambú de 1.850,94 0,06 En baja extensión en las Parroquias Rlo Tigre y Rio Conrientes 
la amazonia 

Bosque slempreverde de tierras ba¡as del abanico del 4,34 0,00015 En baja extensión en el límite con la Provincia de Morona 
Pastaza Santiago, en la Parroquia Simón Bolívar (Río Pastaza) 

Bosque siernpreverde de tierras bajas del Napo - 113.621.31 3,83 Norte de la Provincia de Pastaza, en la Parroquia Curaray. 
Curaray 
Bosque siempreverde de tierras bajas del Tigre • 2.128:530,44 71 ,82 

Parroquias Curaray, Montalvo, Rfo T¡gre, Rio Corrientes, 
Pastaza Sarayaku, Simón Bolrvar y Canelos 

Herbazal Inundado lacustre • ripario de la llanura 1.037,25 0,03 Rios Curaray, Pastaza en baja extensión aluvial de la A mazo nía 

21 Parroquias de la Provincia de Pastaza. la mayor extensión se 
encuentra en las Parroquias de Mera, Shetl, Madre T!Elrra, 

Intervención 130.538,23 4,40 Pomona. Tarqul. Veracnuz, Fátima, T. Hugo Ortiz. El Triunfo, 10 
de Agosto, Santa Clara, San José, Arajuno, Canelos, Simón 
Bolívar, y Sarayaku. 

Otras áreas 1.110,77 0,04 Orinas del Rlos Pastaza • Copa taza y Curaray 

Agua 23.431,10 0,79 Rios Navegables de la Provincia 

Total 2.963.808,91 100 
.. Elaborado: Equipo Tecmco del Departamento de PlamftC8Ción del GADPPz 

Entre los ecosistemas más representativos destacan: el bosque siempreverde de tierras bajas del Tigre -
Pastaza que representa el 71 ,82%; seguido por el bosque siempreverde piemontano del norte de la cordillera 
oriental de los Andes, con un 8,55%; y el bosque inundado de la llanura aluvial de la amazonia, con el 5,12%. 
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Mapa 16. Mapa de Ecosistemas de la Provincia de Pastaza 

P E R O 

-.------=--

Fuente: CONAL/2016, IGM 2014, SRTM 2014, MAE 2016, GAOPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

1.1.1.10. Ecosistemas para Servicios Ambientales 

En la Provincia se ha identificado tres zonas de planificación que son: intervenida, transición y conservada; de 
las cuales la conservada es la más extensa y se encuentra en el interior de la provincia, cada una de estas 
zonas se caracterizan por tener ecosistemas con varios servicios ambientales como se detalla a continuación 
en la siguiente tabla. 
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Tabla 16. Servic i o~ Ambientales 

Zonas de 
Planificación 

Zona 
Intervenida 

Zona de 
Transición 

Zona 
Conservada 

Elaborado: Equipo 

Ecosistema Area (ha) Area (%) 

138.283,86 4,66 

294.222,25 9,92 

~ -1 57 . 009,43 72,76 

Servicios 
Ambientales 

Servicíos de 
Regulación del 
Ecosistema 

Servicio de 
Provisión 

Servicio 
Culturales 

Servicio de 
ProviSión 

Servicio 
Culturales 

Servicio de 
Soporte 

Servicio de 
Provisión 

Destinados a 

Provisión de 
Agua-
Regulación del 
Agua -
Trata miento de 
Desechos. 

Alimento-
Recursos 
Ornamentales. 

Bellez.a Escénica 
-Recreación 

Alimento ­
Recursos 
Ornamentales 

Belleza Escénica 
- Recreación 

RecutSOS 
Genéticos­
Recursos 

Servicios de 
Regulación del Regulaelón c'lel 
Ecosiste.ma Clima 

ServiGio 
Culturales 

Belleza Escénica 
- Recreación -
lnfi:lnnación 
Cultural y 
Artlstil::a 
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Los servicios eco sistémicos en la provincia, territorialmente se puede definir en tres grupos: Área de 
Provisión de Agua, Áfea de Producción de Materia Prima, y el Área de Biodiversidad, Bio-conocimiento y 
Control Cfim¿fico. 

Aproximadamente el 95.54% del territorio provincial se encuentra en condiciones de brindar servicios 
ecosistémicos de aprovisionamiento, regulación, servicios culturales y soporte; estas potencialidades deben ser 
consideradas para la implementación de programas sostenibles de aprovechamiento del bosque con 
actividades de turismo, recreación, investigación científica, biocomercio. 

Es necesario destacar que las actividades económicas productivas, culturales, académicas, sociales, 
mercantiles se desarrollan en la parte alta de la provincia donde se concentra población en las ciudades de 
Puyo y Shell con densidades muy altas que sobrepasan los 500h/Km2. La presencia del Bloque Petrolero 28 a 
responsabilidad de PETROAMAZONAS en esta zona genera valoraciones de vulnerabilidad muy altas en 
cuanto a afectaciones a los ecosistemas del bosque y el recurso agua. Contrario a esta situación la presión 
antrópica en el interior de la provincia es baja; a excepción de aquellas áreas destinadas a la ubicación de 
campos para la explotación petrolera. 

1.1.1.11. Recurso Hídrico de la Provincia 

El territorio de la Provincia de Pastaza se divide en tres grandes cuencas hidrográficas, Río Tigre, Río Napa y 
Río Pastaza. Las cuencas del Río Napo y Pastaza nacen desde la cordillera de los Andes por lo que tienen 
caudales muy significativos que recorren de este a oeste de la Provincia de Pastaza. 

r bt 1 e a a 7. uencas H' ' fj d l p . . 1dro~ra 1cas e a rovmc1a 
Cuenca Hidrográfica Área (Ha) Área (%) Localización 

Río Tigre 881.209,826 29,73 Abarca cierta extensión de las Parroquias Sarayacu, Montalvo, Río 
Tigre , Río Corrientes 
Abarca cierta parte de las Parroquias Mera, Santa Clara, San José, 

Río Napo 1.253.618,89 42,3 T. Hugo Ortiz, Fátima, 10 de Agosto, El Triunfo, Arajuno, Curaray, 
Sarayacu, Montalvo y Río Tigre. 
Abarca cierta extensión de las Parroquias de Mera, Shell, Madre 

Rlo Pastaza 828.932,75 27,97 Tierra, Fátima, Puyo, 10 de Agosto, Tarqui, Veracruz, Pomona, El 
Triunfo, Simón Bolívar, Canelos, Sarayacu, Montalvo y Río 
Corrientes 

Total 2.963. 761,47 100 

Fuente: CONAL/2016, SENAGUA 2015, GADPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

• Cuenca del Río Pastaza 

En la Cuenca del Río Pastaza se encuentra 5 provincias, la población que está asentada dentro de la cuenca 
representa el 11,28 % del país. Nace en la meseta ecuatoriana, en la confluencia del Río Patate y el Río 
Chambo, al pie del Volcán Tungurahua próximo a la localidad de Baños (Provincia de Tungurahua). Sigue luego 
en dirección Sureste por la Amazonia Ecuatoriana, en que su curso constituye el límite entre la Provincia de 
Pastaza y la Provincia de Morena Santiago. En este tramo recibe varios afluentes importantes, por la derecha 
el Río Palera, y por la izquierda el Río Bobonaza, después de un corto tramo el curso del Pastaza llega a la 
frontera entre Ecuador y Perú. La Cuenca del Río Pastaza, tiene una superficie de 2.318.390,12 Ha, de los 
cuales 828.932,75 Ha se encuentra dentro de la Provincia de Pastaza. 
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En la parte alta de esta cuenca se han localizado grandes extensiones de pastizales; áreas destinadas a cultivos 
semlpermanentes, zonas deforestadas, fincas productivas y población rural que realizan actividades 
económicas sin previsiones ambientales; causando altos niveles de contaminación a las microcuencas y aguas 
subterráneas que abastecen a agua para el consumo humano a las ciudades del Puyo, Mera y Shell. Las 
descargas de aguas residuales o aguas negras son desechadas a drenajes con dirección hacia los ríos 
principales, en varios casos sin tratamiento descontaminante. 

Tabla 18. 1nformación del Sistema Hldrico de la Cuenca del Rio Pastaza 

Subcuencas Área (Ha) Mlcrocuencas 

Río Bobonaza, Río Tinguisa, Rlo Lupambí, Río Jatun Zazapi, Rio Aulapí, Río 

Río Bobonaza 313.226,65 Yatapiyacu, Río Balsayacu, Río Sarayacu, Río Jatunrutunoyacu, Río Jandíayacu, Río 
Pucayacu, Río Bufeo, a. Tarugacachíyacu, a. Pascayacu, a. Sungarayacu, Río 
Guariyacu, Drenajes Menores. Existe Siete R. S. N. 

Río Capataza 104.128.84 Río Capataza, Rio Shinllipanga, Río Sauentza, Rio Oso. Existe dos Drenajes 
Menores,y Seis R.S.N. 

Río Chundayacu 180.023,36 Río lshpingo, Río Achuntza, Río Capahuari, Rio Tahuangar, Río Chondayacu, 
Drenajes Menores. Existe Seis R.S.N. 

Río lshpingo 69.987,79 Río lshpingo, Drenajes Menores. Existe Cuatro R.S.N. 
Río Topo 5,95 Rio Negro 

Areas Menores 
161.560,16 Río Alpayacu, Rio Pindo Grande, Río Tashapi, Existe Trece R.S.N. del Río Pastaza 

Fuente: CONAJ.J 2016, SENAGUA 2015, GADPPl 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

• Cuenca del Río Tigre 

La confluencia de los Ríos Conambo y Pindoyacu que nacen en la provincia de Pastaza forman el rio Tigre en 
la frontera Ecuador- Perú, que es unos de los afluentes más importante del rio Marañón. Su lecho es profundo 
y navegable todo el año. 

La Cuenca del Río Tigre, tiene una superficie de 881 .209,83 Ha y se forma en el interior de Provincia de Pastaza. 
Esta cuenca no ha sido muy afectada con intervención antrópica, excepto escasas áreas de las nacionalidades 
asentadas en las riberas de los ríos. Con esta consideración se espera que la calidad del recurso hídrico este 
en las mejores condiciones. En la Tabla 19 se presentan información sobre esta cuenca. 

Tabla 19. 1nformación del Sistema Hídrico de la Cuenca del Rio Tigre 

Subcuencas Área (Ha) Microcuencas 

Rio Pindoyacu 397.309,20 Rio Pindoyacu, Río Guayusa, Río Guayusa, Río Pumayacu, Rio Tigreyacu, Río 
lllinegro Grande, Río lllinegro, Drenajes Menores. Existe Diesiciete R.S.N. 

Rio Maraliyacu, Río Jandiayacu, Río Chingana, Rlo Shionayacu, Río 
Río Conambo 363.884,16 Tarugacachiyacu, Río Shuintzayacu, Río Pillagua, Río Lagartoyacu, Rfo 

Shindíyacu, Río Espejo, Río Andresyacu, Drenajes Menores. Existe Ocho R.S.N. 

Río Corrientes 120.016,46 Río Corrientes, Rio Cunguchiyacu, Rio Yutsuyacu, Existen Dos a.s.N, Drenajes 
Menores. Existe Dos R.S.N. 

Fuente. CONAL/2016, SENAGUA 2015, GADPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPl 
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• Cuenca del Río Napo 

Los ríos Anzu, Arajuno, y Curaray que nacen en la Provincia de Pastaza, son afluentes importantes del río 
Napo, que se encuentra en la Provincia de Napo. La Cuenca del Rio Napo, tiene una superficie de 5.958.097,52 
Ha de los cuales 1.253.618,89 Ha se encuentra dentro de la Provincia de Pastaza. 

En la parte alta de la cuenca se asientan varios poblados de la Provincia, especialmente los ubicados en el 
Cantón Santa Clara; La intensidad del uso del suelo en esta zona de la Provincia no es alta por lo que se espera 
que no existan mayores afectaciones a la calidad del agua desde la Provincia. 

Tabla 20 lnfonnación del Sistema Hídrico de la Cuenca del Rlo Napo 

Subcuencas Areas (Ha) Microcuencas 
RíoAnzu 48.928,85 Río Anzu, Río Piatua, y Drenajes Menores. 

Rio Arajuno 73.773,83 Río Arajuno, Río Síndy, y Drenajes Menores. 

Río Curaray, Río Putzuno, Río Tzapino, Río Tígueno, Río Nushiño, Río 
~halhuayacu , Rio Manderoyacu, Río Villano, Río Liquino, Río Callanayacu, 

Rio Curaray 1.130.916,21 IRio Maremo, Rlo Namoyacu, Río Papayacu, Río Maraymo, Rlo Ti ramo, Rio 
~anayacu, Río Ashñahuayacu, Rio Balata, Río Shiripuno, Río Tíguino, Río 
~achiyacu , Río Cononaco Chico, Drenajes Menores. Existe Siete Q.S.N. 

Fuente: CONAL/2016, SENAGUA 2015, GADPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GAOPPz 

Mapa 17.Mapa de Cuencas Hidrográficas de la Provincia 
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Fuente: CONAL/2016, SENAGUA 2015, SRTM 2014, MAE 2016, GAOPPz 2019 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 
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1.1.1.12. Importancia de la Microcuenca del Rio Puyo 

En base a los limites políticos- administrativos, el territorio hídrico de la microcuenca se localiza 1 O parroquias, 
de las cuales 2 son urbanas y 8 rurales, ubicadas en los cantones de Mera y Pastaza abarcando un total de 
29.711,1 O hectáreas, según el censo de población y vivienda del af\o 201 O, la población total de las parroquias 
que se encuentra bajo la influencia de la microcuenca del Rio Puyo es de 62.035 habitantes es decir que es 
73,91 % de la población provincial. 

Las actividades económicas productivas, comerciales y turísticas de la población del Cantón Pastaza se 
desarrollan en los márgenes del Rio Puyo; éste nace en bosques adyacentes de las estribaciones de la 
cordillera de los Llanganates (colonia 24 de mayo) ubicado en el cantón Mera, recorre las partes altas del 
Cantón Mera y partes altas de la parroquia F átima atraviesa por varios centros poblados como la ciudad del 
Puyo donde capta varios afluentes importantes hasta desembocar en la cuenca del Rio Pastaza en el sector de 
lndichuris, cubriendo una longitud de 44 km desde su naciente. 

En la siguiente tabla se detalla las jurisdicciones cantonales y parroquiales pertenecientes a la microcuenca del 
Río Puyo: 

T 1 2 aba 1. Superficie del Territorio Hl drico de la Microcuenca del Rto Puyo 
Cantón Mera 

Parroquia Área (ha) Porcentaje (%) 

Parroquia Shell 1.608,44 5,41 

Parroquia Madre Tierra 821,5 2,76 

Parroquia Mera 2.393,03 8,05 

Subtotal 4.822,97 16,23 

Cantón Pastaza 

Parroquia Tarqui 5.707,75 19,21 

Parroquia Veracruz 8.339,53 28,07 

Parroquia Puyo 8.177,63 27,52 

Parroquia Fátima 1.036,87 3,49 

Parroquia Pomona 1.011,04 3,4 

Parroquia 10 de Agosto 546,93 1,84 

Parroquia Simón Bolivar 68,38 0,23 

Subtotal 24.888,13 83,77 

Total 29.711,10 100 
.. 

Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de Plamficac¡on del GADPPz 

El Rio Puyo en su recorrido ha perdido gran parte del bosque que circundan sus márgenes; desde sus nacientes 
hasta su encuentro con el Rio Pindo en el sector de la comunidad Sacha Wasi, se han deforestado inclusive 
sus franjas de protección para la implementación de pastizales, agricultura, centros turísticos, diques, 
ciudadelas, casas de campo y asentamientos humanos rurales. 

La microcuenca del Pindo abastece de agua potable para la ciudad del Puyo; en su recorrido cruza barrios, 
centros poblados, áreas agrícolas. En la parte alta de este Rio existe una iniciativa de conservación y 
recuperación del bosque nativo con la Estación Biológica Pindo Mirador administrada por el GAD provincial. 
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La valoración cualitativa sobre vulnerabilidad; niveles de contaminación con aguas residuales de los 
asentamientos humanos y pérdida de la cobertura vegetal de estas microcuencas es Muy Alta; y como tal 
requieren de una acción conjunta de los gobiernos locales parroquiales, cantonales y el GAD provincial para en 
cumplimiento de sus competencias reforestar áreas degradadas, depurar aguas residuales y generar políticas 
públicas de gestión de estas microcuencas en todos sus trayectos. 

Tabla 22 Red Hidrica de la Microcuenca del Rio Puyo 
MICRO CUENCA RED HlDRICA 

RIOS: 
Pambay, Pindo Grande, Chingusimi, lndillama, Sandalias, 
Sandalias Chico, Chico, lndulama, Puyo, Chorreras, Jantuyasu, 

Río Puyo 
Rosario Yacu, Salomé, Apangora, Virginia, Churayacu, 
Charaguayacu, Ayayacu 

ESTEROS: 
Palimbe, Chirayacu, Baltiracu, entre otros sin nombre .. 

Elaborado: Eqwpo Tecmco del Departamento de Planificac10n del GADPPz 

Mapa 18. Mapa de la Microcuenca del Río Puyo 
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Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planíficación del GADPPz 
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1.1.1.13. Zonas de Recarga Hídrica 

El Gobierno Provincial en cooperación con la Fundación Naturaleza y Cultura Internacional han identificado 100 
captaciones de agua para consumo humano en las parroquias de acceso carrozable de la Provincia de Pastaza, 
de las cuales se delimitaron un total de 94 zonas de recarga hídrica esto se debe a que seis captaciones están 
ubicadas dentro de la misma zona de recarga hídrica de otras captaciones. 

• Cobertura Vegetal: Las captaciones de agua se encuentran ubicadas dentro de la formación vegetal 
Bosque Siempreverde Piemontano de la Amazonia según Sierra et.a/, (1999), la cobertura vegetal de 
las captaciones de agua analizada a simple vista, se pudo identificar que el40,82% de las captaciones 
de agua se encuentran ubicadas en sectores con vegetación nativa propia de este ecosistema (chonta 
Bactris gasipaes; canelo Nectandra reticulata; cedro Cedrela odorata; guadua Guadua angustífolia) y 
el 59,18 % están ubicadas en lugares que han sufrido algún tipo de cambio en la cobertura y estructura 
del bosque ya que se encuentran en bosques secundarios de sucesión con especies propias de este 
tipo de vegetación, pastos cultivados y asociaciones de pasto con cultivos (guarumo Cecropia 
sciadophylla; balsilla Heliocarpus americanus; pigue Piptocoma discolor). 

• Tenencia de la Tierra: La tenencia de la tierra de los sitios donde se encuentran ubicadas las 
captaciones de agua, es en su gran mayoría es de carácter privado siendo el 91 ,84% que corresponde 
a 90 captaciones que están ubicadas en propiedades de personas particulares, el 7,14 % están 
ubicadas dentro de propiedades estatales que son de propiedad de los GAD o de las comunidades y 
el1 ,02% está ubicada en propiedades particulares y estatales donde comparten la propiedad los GAD 
y personas particulares. 

Tabla 23. Superficie de las Zonas de Recarga Hfdrica 

Cantón 
Numero de Numero de Zonas de 

Extensión (ha) 
Captaciones de Agua Recarga Hidrica 

Mera 13 14 4.600,22 

Santa Clara 9 7 438,98 

Arajuno 4 3 63,83 

Pastaza 74 69 1.507,133 

Total 100 93 6.610,16 
Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de Plamficac16n del GADPPz 

Se logró delimitar un área total de las zonas de recargahídrica de 6.610,16 hectáreas, que serán consideradas 
como reserva por su carácter de zonas de protección de fuentes de agua para consumo humano. La parroquia 
con mayor cantidad de área con zonas de recarga hidrica es la parroquia Mera con un total de 4.600,22 ha. 

Analizando la información obtenida se pudo estimar que el 47,05 % de las zonas de recarga hídrica se 
encuentran ubicadas dentro de área protegidas y bosques protectores (Parque Nacional Llanganates, B.P. 
Habitagua, B.P. Moravia) que corresponde a una superficie de 3.110,14 Ha, y el 52,95% restantes están 
ubicadas en áreas privadas que equivale una superficie de 3.500¡ 02 Ha y que son áreas de suma importancia 
para la conservación por el valioso servicio ambiental de regulación de la recarga hidrica del agua para consumo 
humano que proveen. 
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Mapa 19. Mapa de Zonas de Recarga Hidrica 
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Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

1.1.1.14. Áreas destinadas a la Conservación o Manejo Ambiental en la Provincia 

A pesar que la mayor parte del territorio de la Provincia se encuentra conservada, solo ciertas áreas están 
concedidas como protegidas, en la Provincia existen 2 Parques Nacionales, 5 Bosques Protectores, 18 
Propiedades Colectivas dentro del Programa Socio Bosque, 94 Propiedades Individuales dentro del Programa 
Socio Bosque y 2 Áreas de Protección Municipal. Si relacionamos la superficie del territorio bajo protección o 
manejo ambiental que es 1.126.100,53 Has con la superficie total de la Provincia (2.964.333,33) tenemos que 
el37,99 % del territorio, se encuentra bajo protección o manejo ambiental. 

Tabla 24. Áreas destinadas a la Conservación o Manejo Ambiental en la Provincia 
Denominación Nombre Area (Ha) Area (%) localización 

Parques Nacionales Yasuni 360.292,27 12,15 Parroquia Curaray 
Llanganates 14.165,79 0,48 Parroquia Mera 

Bosques y Vegetación Protectora Habitagua 4.055,68 0,14 Parroquia Mera 
Moravia 603 87 0,02 Parroquia Shell y Puyo 
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JawaJee 544,77 0,02 Parroquia Madre Tierra 
Tsuraku o Arutam 2.743,40 0,09 Parroquia Simón Bollvar 
Ceploa 3.326,72 0,11 Parroquia Arajuno 

Se encuentran dispersas en las 
18 áreas 
comunitarias 

parroquias Arajuno, Curaray, 
Áreas de Conservación Comunitarias destinadas a la 

731 .665,72 24,68 Canelos, Sarayacu, Montalvo, Rlo 

conservación 
Tigre t Río Corrientes y Simón 
Bolívar 
Se encuentran dispersas en las 

94 áreas individuales 
parroquias Mera, Shell, Puyo, 

Áreas de Conservación Individual destinadas a la 3.874,24 0,13 Fátima, Teniente Hugo Ortiz, San 

conservación 
José, Santa Clara, 10 de Agosto, 
Veracruz, El Triunfo, Arajuno, 
Pomona, Canelos v Simón Bolívar 

Áreas de Protección Municipal ECO 1 4.148,07 0,14 Parroquia Puyo, parte de Mera y 
Fátima 

(Pastaza) EC02 680,00 0,02 Parroquia Puyo 
TOTAL 1.126.100,53 37,99 

Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de PlamficaCJón del GADPPz 

Adicionalmente el Gobierno Provincial de Pastaza crea un área de Conservación bajo Ordenanza Provincial 
denominada "Área Ecológica de Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza", que abarca una extensión de 
2.541 .836 de hectáreas y que representa más del 85% del territorio provincial. Esta área se sobreponer con 
otras áreas de conservación, como las áreas Socio Bosque y Bosques Protectores. 

Mapa 20. Mapa de Áreas destinadas a la Conservacion o Manejo Ambiental en la Provincia 
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1.1.1.15. Amenazas Antrópicas y Naturales 

En la Provincia de Pastaza se encuentran algunas zonas susceptibles a amenazas de origen natural de diversa 
índole como inundaciones, fallas geológicas y deslaves, debido a las condiciones climáticas y a los tipos de 
suelo que existen en la Provincia. Además, existen amenazas generadas por las actividades humanas, esto 
seda principalmente en el área intervenida de la Provincia. Se ha determinado 3 tipos de amenazas. 

• Inundaciones 
• Movimiento de Masa y Fallas Geológicas 
• Recursos Naturales en Proceso de Degradación 

1.9.1. Inundaciones 

Las inundaciones fluviales son procesos naturales que se producen periódicamente y que son causa de la 
formación de valles cerca de las orillas de los ríos, ferti lizan los suelos donde tradicionalmente se ha 
desarrollado la agricultura. 

Mapa 21 .Mapa de Áreas Vulnerables a Inundaciones de la Provincia de Pastaza 
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Fuente: SNGRE 2013, IGM 2013, CONAL/2016 
Elaborado: Equipo Técnico del Departamento de Planificación del GADPPz 

Los asentamientos humanos que se edifican en las orillas de los rios conocen el ciclo de inundaciones; han 
adecuado sus viviendas sobre pisos altos facilitando el drenaje de las aguas acumuladas y aprovechan los 
suelos inundados con cultivos semipermanentes destinados a la subsistencia. 
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Tabla 25 Áreas Vulnerables a Inundaciones en la Provincia 
Área de Riesgo Áreas (Ha) % Localización 

Rios Pastaza, Anzu (Parroquia Santa Clara), 
Arajuno (Parroquia Arajuno) , Curaray, Villano, 

23.51 %en Cononaco, Tiguino, Shiripuno, Cunchiyacu, 

Áreas vulnerables a relación a la 
Balata, Yanayacu ( Parroquia Curaray), 

Inundaciones 
697.025.35 superficie total de 

Pintoyacu, Conambo ( Parroquias Río Tigre , 
Montalvo), Corrientes, Bononaza ( Parroquias 

la Provincia. Río Corrientes, Montalvo}, Capahuari 
(Parroquias Montalvo, Sarayacu), Capataza 

1 (ParroQuia Simón Bolívar) 

Las áreas inundables corresponden llanuras aluviales, valles, riberas de los ríos ubicados en las partes bajas 
de la Provincia ocupadas generalmente por cultivos de ciclo corto, aunque eventualmente se producen en la 
parte alta de la Provincia en razón de un inadecuado manejo de drenajes de los cauces que recorren las áreas 
urbanas. 

1.1.1.16. Movimientos de Masa y Fallas Geológicas 

• Movimientos de Masa 

Por lo general los movimientos masales toman nombres diversos (deslizamientos, derrumbes, coladas de barro, 
solifluxión, hundimientos desprendimientos y desplomes) (Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 
Federacafé, 1975), los cuales dependen del grado de saturación del terreno, velocidad del desplazamiento, 
profundidad de la masa desplazada y grado y longitud de la pendiente del terreno. Por tanto, Dolffus (1973) los 
agrupa con el nombre de golpes de cuchara, por sus dimensiones siempre pequeñas, profundidad escasa y su 
relación directa con la intervención del hombre. (Ecoambiente, 2016) 

• Fallas Geológicas 

Una falla geológica es una fractura en la corteza terrestre a lo largo de la cual se mueven los bloques rocosos 
que son separados por ella. Las fuerzas terrestres actúan sobre la zona de falla, y, por ello, los bloques rocosos 
a ambos lados de ella tienden a desplazarse. 

Las fallas geológicas más comunes que afectan a la vialidad, especialmente la capa asfáltica que por sus 
condiciones no es de fácil reparación son las siguientes: 

Tabla 26 Resumen conceptual de fallas Geológicas 
Fallas geológicas Concepto Causas 

La subsidencia en geología describe el progresivo Extracción de agua subterránea 
hundimiento de una superficie generalmente de la Minería subterránea 
litosfera bien sea por el movimiento relativo de las Explotación de petróleo o gas Subsldencia placas tectónicas que incluyen tanto la convergencia 
de las mismas como su divergencia o en una escala Presencia de cavernas, sismicidad 
menor, por el asentamiento del terreno en las Fallas geológicas 
cuencas sedimentarias 
Un deslizamiento es un tipo de corrimiento o Formaciones susceptibles 

Deslizamiento de tierras movimiento de masa de tierra, provocado por la 
Lluvias inestabilidad de un talud. Se produce cuando una 

1 gran masa de terreno se convierte en zona inestable Excavaciones y rellenos 
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y desliza con respecto a una zona estable, a través 
de una superficie o franja de terreno pequeño Sismos 
espesor 
La expansibilidad de suelos es una propiedad física Suelos arcillosos expansivos 
de los suelos que puede evaluarse en una 

Expansibilidad cimentación. En las estructuras constructivas existe Movimiento lento y continuo de la 
hinchamiento del suelo cuando aumenta su cantidad estructura de la via. 
de agua y se retraen cuando la disminuye. 

Mapa 22. Mapa de Fallas Geológicas y Movimientos en Masa de la Provincia de Pastaza 
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Tabla 27 Áreas Susceptibles a Movimientos en Masa 

Área de Riesgo Áreas (Ha) % Localización 

Baja a nula susceptibilidad a 8.357,62 0.28 Parroquia Curaray 
movimientos de masa 

Parroquias: Mera, Shell, Santa Clara, San 
Media susceptibilidad a 1.945.271,87 65.63 

José, 10 de Agosto , El Triunfo, Veracruz, 
movimientos de masa Tarqui, Pomona, Simón Bolivar, Sarayacu, 

Montalvo, Rio Tigre y Río Corrientes 
Parroquias: Mera, Santa Clara, San José, T. 

Moderada susceptibilidad a 
108.853,78 3.67 

Hugo Ortiz, Madre Tierra, Tarqui, Puyo, 
movimientos de masa Fátima, Veracruz, 10 de Agosto, El Triunfo, 

Pomona, simón Bollvar, Arajuno 
Parroquias: Mera, Simón Bollvar, Veracruz, 

Alta susceptibilidad a 901.681 ,80 30.42 
Arajuno, Canelos, Montalvo, Sarayacu, 

movimientos de masa Curaray, Rlo Corrientes, parte de Fátima, 
Shell, Puyo y Río Tigre. 

Total 2.964.165,06 100 

Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de PlamficacJón del GADPPz 

En la Tabla 26 se determina que el 96,05% del territorio es susceptibles a movimientos en masa de media y 
alta intensidad; información que es necesario considerar para la ejecución de obra pública, implementación de 
industrias, planes de vivienda y apertura vial. 

1.1.1.17. Recursos Naturales en Proceso de Degradación 

La Provincia de Pastaza debido a su extensión cuenta con una gran variedad de recursos naturales, sin 
embargo, las actividades humanas realizadas con el mal uso de los recursos naturales están afectando a la 
calidad y disponibilidad de estos recursos, como son los recursos hidricos, suelos, flora, fauna, entre otros; esto 
se da sobre todo en la parte intervenida que se encuentra al Oeste de la Provincia. 

Tabl 28 R a ecursos N t aura es B . p aJo res1on o en p roces o e egra ac d o d 16 n 

Recurso Descripción del Recurso bajo Presión Causas de la Degradación 
Cuenca del Rio Pastaza 
Micro cuenca Drenajes Menores de la Cuenca del Rio Pastaza Deforestación 

Micro cuenca Rio Alpayacu Ampliación de la Frontera 

Agua Micro cuenca Rio Pindo Grande Agrícola y Ganadera. 

Micro cuenca Rio Anzu Asentamientos Humanos no 

Micro cuenca Rio Arajuno Planificados. 

Micro cuenca Rio Bobonaza Contaminación de los Recursos 

Flora Indeterminada 
Hldricos. 

Fauna Indeterminada 
Expansión de las actividades 
Mineras. 

Suelo Indeterminada 
Elaborado: Eqwpo Técmco del Departamento de PlamficacJón del GADPPz 
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